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RESUMEN  

El presente estudio tiene por objetivo identificar los factores que influyen en la eficiencia 

del proceso de licitación pública de obras del sector transporte en la provincia de Chiclayo 

durante los años 2015 a 2020. La iniciativa de la elección y desarrollo de este tema surge 

ante la crítica realidad que afrontamos los ciudadanos debido a los problemas en el sistema 

de contratación de obras públicas, específicamente, por la ineficiencia del proceso de 

licitación de obras públicas, que consecuentemente provocará perjuicios sobre la calidad de 

vida de la población y grandes pérdidas económicas. La presente investigación busca 

analizar e identificar los principales factores que influyen en la eficiencia de dicho proceso, 

a través de fichas de análisis y encuestas, que permitirán recolectar los datos necesarios, y 

así plantear propuestas para disminuir la incidencia de los problemas presentes en las 

licitaciones de obras públicas. 

PALABRAS CLAVE: Licitaciones, obras públicas, transporte 
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ABSTRACT  

This study aims to identify the factors that influence the efficiency of the public bidding 

process for works in the transport sector in the province of Chiclayo during the years 2015 

to 2020. The initiative for the choice and development of this topic arises in the face of 

the critical reality that We face the citizens due to the problems in the public works 

contracting system, specifically, due to the inefficiency of the public works bidding 

process, which consequently will cause damages to the quality of life of the population 

and great economic losses. This research seeks to analyze and identify the main factors 

that influence the efficiency of this process, through analysis sheets and surveys, which 

can collect the necessary data, and thus make proposals to reduce the incidence of 

problems present in tenders. of public works. 

KEYWORDS: Tenders, public buildings, transportation 
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I. INTRODUCCIÓN 

  La industria de la construcción contribuye de manera significativa en el crecimiento 

económico y desarrollo social de los países a través de la realización de obras públicas. Estas 

se refieren tanto a edificaciones como a sistemas de infraestructura, que son impulsados y 

financiados por entidades públicas. El desarrollo de las obras públicas tiene como propósito 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, razón por la cual los gobiernos designan 

importantes montos de los recursos del estado para su financiación. La inversión en 

infraestructura está entre los gastos más importantes de los presupuestos gubernamentales en el 

promedio mundial, representando 10% del PBI, en América Latina va de 1% a 6% Flores [1] 

Uno de los métodos de contratación para obras públicas es el procedimiento de selección 

mediante licitación pública, donde se establecen etapas con requisitos y condiciones esenciales 

para que el interesado pueda ser contratado y así poder ejecutar la obra. La finalidad de las 

contrataciones de obras públicas del Estado es poder satisfacer las necesidades de los 

pobladores, garantizando que se entregue un producto con una relación calidad-precio 

adecuada. Para esto, se debe buscar la eficiencia durante el proceso de licitación de obras 

públicas. 

No obstante, se presentan muchos casos en donde los objetivos con los que se realizan las obras 

públicas no pueden ser alcanzados, debido a situaciones adversas, las cuales perjudican el 

desarrollo y resultado final de dichas obras. Según Flores [1] en términos de oferta y demanda 

en América Latina se ha generado una “brecha en infraestructura”, es decir, se requiere más de 

lo que se ha invertido, el problema se profundiza además en términos de calidad y cantidad.  

Según [2] los participantes de las licitaciones públicas deben tener la oportunidad de concursar 

de una manera transparente y equitativa, en condiciones donde no se produzcan irregularidades 

que puedan afectar la competencia, y para que esto ocurra debe buscarse la realización de 

pliegos de requerimientos óptimos para avalar la eficiencia de la contratación. Sin embargo, se 

pueden presentar obstáculos que dificultan el correcto desarrollo de la contratación, afectando 

la eficiencia, eficacia y calidad del proceso de licitación de obras públicas.  

Por otro lado, el avanzado crecimiento poblacional de la provincia de Chiclayo incide a la vez 

en el desarrollo de nuevas actividades económicas, laborales, viajes interprovinciales, entre 

otros, que crean la necesidad de tener vías de transporte que permitan la rápida, segura y 
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correcta movilización de las personas. El buen estado de dichas vías influirá en el buen 

desarrollo de las actividades cotidianas de los ciudadanos.  

Según [3], durante el periodo 2015-2020 en la provincia de Chiclayo se finalizaron, bajo 

ejecución por contrata, 302 obras. El 38.74% del total corresponden a obras del sector 

Transportes y Comunicaciones, contando con 117 obras finalizadas en dicho periodo. Sin 

embargo, a pesar de ser el sector con mayor incidencia de obras finalizadas, no se refleja un 

procedimiento de contratación pública eficaz. 

El decano del Colegio de Ingenieros de Lambayeque calificó como trabajos improvisados, la 

rehabilitación de calles y avenidas que es ejecutada por la municipalidad de Chiclayo en el 

marco del proceso de la reconstrucción. [4] Además, se afirma que según consta en [3], en 

Chiclayo, al mes de agosto de 2019 solo se ha culminado una obra, mientras que son 7 los 

proyectos que se encuentran en ejecución, de los cuales cinco son por contrata, siendo estos la 

construcción de pistas y veredas en el pueblo joven Santa Rosa. [5]  

En la realidad nos encontramos con un gran número de calles pavimentadas, pero en pésimo 

estado, calles sin pavimentar, etc., que indican que pudieron haberse presentado factores que 

influyeron en la eficiencia, eficacia y calidad del proceso de licitación de obras públicas, 

repercutiendo en la eficiencia del servicio brindado, manifestándose en pedidos injustificados 

de ampliación de plazos y adelantos de obra, inflación de costos, obras paralizadas o de mala 

calidad, incumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento , entre otros, 

afectando de forma directa a la calidad de vida de los ciudadanos, pues les impide contar con 

infraestructura que permita el correcto desempeño del sector educación, vivienda, salud, 

transporte, etc. Además, produce importantes pérdidas económicas las cuales impedirán el 

desarrollo del país.  

Es por esto que resulta importante tratar dicho tema para poder tener conocimiento de la 

situación de los procesos de licitación de obras pública en nuestra localidad, siendo la 

interrogante planteada ¿existen factores que influyen en la eficiencia del proceso de licitación 

pública de obras del sector transporte en la provincia de Chiclayo durante los años 2015 a 2020? 

Los principales beneficiados serán todos los ciudadanos del Perú, ya que después de realizar la 

evaluación explicada, se podrán plantear propuestas o mecanismos que mejoren la eficiencia 

de los procesos de licitación pública de obras del sector transporte en la provincia de Chiclayo; 

dichas propuestas pueden ser replicadas a nivel nacional. Al finalizar la investigación, los 
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ciudadanos podrán conocer las deficiencias encontradas del área estudiada, y de esta manera, 

exigir el mayor control y supervisión de la licitación mediante las propuestas planteadas. Los 

ciudadanos podrán contar con obras públicas de buena calidad, mejorando sus condiciones de 

vida. 

Se ayudará a resolver un problema real, ya que al implementarse las medidas necesarias que 

permitan optimizar el proceso de licitaciones de obras públicas, los recursos económicos 

proporcionados por el Estado, que a la vez nos pertenece a todos los ciudadanos, serán 

correctamente administrados y aprovechados en su totalidad, siendo usados para lo que 

realmente fueron destinados, que en estos casos corresponden a obras de infraestructura o 

edificaciones que se propusieron para cubrir las necesidades de un sector o una población,  

permitiendo así el desarrollo social y crecimiento económico del país. 

La ineficiencia del proceso de licitación de obras públicas genera importantes consecuencias, 

como construcciones de baja calidad, obras paralizadas, inflación de costos, ampliación de 

plazos, etc., lo que perjudica significativamente a la calidad de vida de las personas, pues les 

impide contar con infraestructura que permita el correcto desempeño del sector educación, 

vivienda, salud, transporte, etc. Además, produce importantes pérdidas económicas las cuales 

impedirán el desarrollo del país. Al identificar los principales factores que inciden en la 

eficiencia del proceso de licitación pública de obras, y planteando propuestas para minorizar la 

incidencia de estos, se podrán evitar pérdidas económicas sustanciales. 

La presente investigación tiene por objetivo general evaluar los procesos de licitación pública 

de obras del sector transporte en la provincia de Chiclayo durante los años 2015 a 2020. Para 

esto, se busca recopilar y analizar los documentos de cada fase del proceso de licitación de las 

obras seleccionadas y así posteriormente reconocer los principales factores que influyen en la 

eficiencia de dichos procesos. Finalmente se busca plantear propuestas que permitan reducir la 

incidencia de los factores encontrados. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

2.1.1. Antecedente 1 

Ayoti [6] en su investigación, realizada en la Universidad de Nairobi, Kenia, expone problemas 

en los tiempos, en la eficiencia, equidad, competitividad, accesibilidad, transparencia, apertura, 

integridad, rentabilidad y otros factores que inciden en el proceso de licitación en el sector 

público en el caso del condado de Nyeri, en Kenia. Esta investigación tiene como propósito 

general investigar e identificar los factores que inciden en la efectividad de las licitaciones en 

Nyeri. Para esto se recolectaron datos mediante encuestas descriptivas, análisis documental de 

diferentes fuentes bibliográficas, fuentes de dato estadísticos y reportes de medios de 

comunicación con la finalidad de evaluar la duración de las licitaciones, las prácticas éticas y 

las capacidades de los empleadores. Los resultados obtenidos manifiestan que las prácticas 

éticas y la duración del proceso de licitación influye significativamente en su eficiencia. 

2.1.2. Antecedente 2 

López [7] en su investigación, realizada en el Instituto Politécnico Nacional, México trabaja el 

problema que se genera cuando las empresas postulantes en el proceso de licitación de obras 

públicas presentan propuestas cuyos presupuestos se encuentran al límite de solvencia, lo que 

ocasiona riesgos que no permitirán la correcta ejecución y los resultados esperados de las obras; 

el autor supone que esto se genera por el incumplimiento por parte de las empresas postulantes 

con respecto a la Ley de Obras Públicas y Servicios Referidos a las Mismas y también por 

deficiencias que podrían existir en esta. Para comprobar su hipótesis, López aplicó las 

disposiciones de la ley en una propuesta de licitación pública, aplicándolo a un caso real, el cual 

es la adjudicación de la obra Desazolve de la presa Becerra C. del Distrito Federal. La 

metodología que se siguió fue recolectar información referida al proceso de licitación de obras 

públicas, obtener los antecedentes respectivos de la obra a analizar, para poder realizar el 

seguimiento de cada fase que conforma una licitación y con los resultados, poder realizar la 

propuesta indicada. Finalmente, se formulan conclusiones y recomendaciones para cada una de 

las fases analizadas en la obra, determinando si cumple o no con lo establecido en la respectiva 

Ley.  
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2.2.3. Antecedente 3 

La referencia bibliográfica [8], estudia los riesgos que se presentan durante los procesos de 

contratación con el Estado, específicamente de las obras públicas; pues afirma que hoy en día 

se presentan factores como normativa compleja, elección de la oferta con el presupuesto más 

bajo, financiamientos complejos, aplicación de sanciones e impedimentos sobredimensionados. 

Dichos factores perjudican directamente al plazo y monto ya establecidos en cada contrato en 

particular. El objetivo principal de dicha tesis es analizar los contratos de administración pública 

con la finalidad de plasmar de manera clara los principios de la contratación pública, y de esta 

manera identificar los principales riesgos que pueden afectar este proceso; se manifiesta, 

además, la importancia de la acción multidisciplinaria, específicamente la ingeniería legal, 

indispensable para lograr la eficiencia óptima en la contratación de obras públicas. La 

metodología seguida por el autor comienza en la recopilación y análisis documental y 

bibliográfico, así como la elaboración de cuestionarios y encuestas para poder ser entregadas a 

especialistas en la gestión de obras públicas. Finalmente se determina que es importante realizar 

un análisis normativo y técnico del contrato de manera exhaustiva, establecer mecanismos 

efectivos de solución de controversias; se propone, además, implementar un sistema de 

precalificación de los postores, con la finalidad de identificar todos los riesgos posibles.  

2.2.4. Antecedente 4 

Perelli [9] trata la problemática de un sistema de contratación pública poco eficiente, que, en 

esa época, contribuía a la crisis financiera que se vivía en España y perjudicaba a todos los 

ciudadanos. El principal objetivo es determinar el origen de los factores y problemas que 

inciden en dichos procesos de contratación, para que finalmente se puedan plantear 

recomendaciones para contrarrestarlos. En busca de este objetivo, en primer lugar, se realizó 

un análisis de la normativa española vigente, para tener un mayor conocimiento del tema, 

posteriormente se aplicaron encuestas y entrevistas a entidades y empresas que trabajan en el 

sector de construcción pública, trabajadores responsables de la administración y manejo de la 

gestión pública, así como los encargados de la ejecución de obras, para poder obtener 

información directa y detallada de los principales problemas presentes en la contratación 

pública, así como sus consecuencias. Además, se recopilaron informes, artículos, documentos 

del manejo de las contrataciones públicas con el Estado en otros países, principalmente 

europeos, como Francia, Holanda, Alemania, Bélgica, Noruega, Portugal, Suecia, Reino Unido; 

para poder hacer una comparación del sistema de gestión pública de España con los países 
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mencionados. Finalmente se determinó que los principales problemas encontrados en la 

contratación pública se manifestaban en parálisis del sistema en general y falta de confianza en 

el rubro de la construcción debido a procesos no transparentes. 

 

2.2.5. Antecedente 5 

En la referencia bibliográfica [10], presentada en la Universidad Peruana de las Ciencias 

Aplicadas, se estudia la deficiente gestión del proceso de contratación. El objetivo de los autores 

es analizar los problemas presentados en el proceso de contratación con el Estado, para poder 

proponer alternativas de solución con el fin de ayudar a las entidades a cargo de la gestión de 

dichas contrataciones, permitiendo que estas puedan alcanzar la eficiencia y calidad esperada 

en las obras proyectadas. En primer lugar, se realizó el análisis del proceso de contratación, 

encontrando las causas más frecuentes de su deficiencia. Además, se realizaron encuestas a 42 

personas que trabajan en los órganos implicados más representativos, en este caso, entidades 

públicas de Lima Metropolitana y también se entrevistaron a 3 expertos de las políticas públicas 

de contratación con el Estado. Al finalizar la investigación, Domínguez y Durand pudieron 

concluir que las principales causas del deficiente proceso de contratación pública nacen en la 

etapa de programación y actos preparatorios, es así que, optimizando dicha fase inicial, se podrá 

mejorar también la eficiencia a lo largo de todo el proceso.  

2.2.6. Antecedente 6 

Saavedra y Recharte [11] en su tesis de pregrado, realizada en la Universidad Tecnológica de 

los Andes, se menciona que la mayor parte de las empresas dedicadas al rubro de la construcción 

tienen carencias y problemas al seguir la Ley de Contrataciones de manera adecuada, 

perjudicando así a las entidades que las contratan buscando la correcta gestión de obras, ya que 

los resultados de las obras no serán los óptimos por deficiencias en la programación y actos, 

preparatorios, proceso de selección y ejecución contractual. Los autores realizaron la 

investigación con el objetivo principal de plantear un mecanismo para optimizar la calidad de 

la gestión pública de obras por parte de las empresas constructoras en Abancay. Para esto, 

además de reunir información bibliográfica, realizaron encuestas y entrevistas a ingenieros 

civiles dedicados a la gestión y contratación de obras públicas para poder medir de manera 

perceptiva la calidad de los servicios. Se tuvo como resultado principal que uno de los factores 

que influye en una considerable cantidad de licitaciones es la evaluación de riesgos e impactos 

de las mismas, destacando la calidad. Finalmente se pudo concluir que al tener conocimiento 
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sobre el factor evaluación de riesgos incrementa la eficiencia y, principalmente, el número de 

licitaciones públicas realizadas. 

2.2.7. Antecedente 7 

En la referencia bibliográfica [12]  se tomó como problemática el deficiente proceso de 

licitación de obras públicas en el Perú, debido a factores que no permiten su correcto desarrollo, 

obstaculizando el adecuado manejo de la inversión, y generando como consecuencia obras de 

mala calidad. El autor pretende dar a conocer los factores que inciden en el adecuado proceso 

de la licitación pública, además de establecer una relación entre dichos factores. Para poder 

lograr este objetivo, el autor recolectó datos a través de encuestas y entrevistas a personas 

especializadas en el tema de contrataciones con el Estado, los cuales emitieron opiniones desde 

el punto de vista del contratista y entidad contratante; los datos fueron procesados y analizados, 

cuyo resultado sirvió para que se realicen propuestas de mejora en el sistema de contratación 

pública del Perú. Los estudios de obras realizados previamente no son completamente de 

confianza, lo cual conllevará a realizar cambios, y consecuentemente, adicionales durante la 

ejecución contractual. Finalmente, el autor concluye que los factores estudiados se relacionan 

con los requisitos de las bases de los procesos de licitación. 

2.2.8. Antecedente 8 

Cruz [13] en su tesis de pregrado trata el problema de la ineficiencia de las contrataciones de 

obras públicas con el Estado. En dicha investigación se busca principalmente determinar el 

cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado en las obras públicas del área de 

saneamiento en la provincia de Chiclayo, lo que influirá consecuentemente en la eficiencia y 

eficacia de los procesos de licitación. Para esto, se realizó un análisis de los documentos 

correspondientes a cada fase del procedimiento de selección de un determinado número de 

obras. Los resultados se basaron en el concurrente incumplimiento de la LCE y su Reglamento, 

deficiente elaboración de Requerimientos Técnicos Mínimos, considerable número de 

observaciones y consultas generadas por los participantes. Finalmente, se concluye que debe 

darse mayor importancia al control interno del sistema de contrataciones, para así evitar el bajo 

nivel de eficiencia encontrado. 
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2.2. BASES TEÓRICO CIENTÍFICAS  

2.2.1. Contratación de Obras Públicas con el Estado   

En primer lugar, podemos definir a las obras públicas como aquellas construcciones referidas 

tanto a edificaciones como a sistemas de infraestructura, que son impulsados y financiados por 

entidades públicas del Estado. El desarrollo de las obras públicas tiene como propósito principal 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.  

Según OSCE [14] “se define como Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, 

demolición, renovación, ampliación y habilitación de bienes inmuebles, tales como 

edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que 

requieren dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos”. 

Mediante las contrataciones con el Estado, la entidad pública podrá aliviar determinadas 

necesidades de los ciudadanos, asegurando que este proceso se dé de manera transparente. La 

entidad podrá adquirir bienes y servicios, y ejecutar obras garantizando una relación precio-

calidad adecuada, lo que permitirá lograr objetivos que beneficiarán a la sociedad. 

2.2.1.1.Sistema Administrativo de Abastecimiento y Formas de Contrato  

El Título V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo establece los sistemas para la 

Administración Pública, los cuales pueden ser: sistemas funcionales y sistemas administrativos. 

A la vez, los sistemas administrativos pueden ser 11. 
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Gráfico 1. Sistemas Administrativos de Abastecimiento 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Uno de los Sistemas Administrativos es el Sistema de Abastecimiento. Los sistemas de 

abastecimiento tienen diversas formas de contratar con el Estado, una de las cuales es según la 

Ley de Contrataciones del Estado (LCE). 
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Gráfico 2. Formas de contratos del Estado 

 

Fuente: Elaboración Propia 

2.2.1.2.Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento 

“Todos los países deben de tener bien limitado el contexto legal en el cual se den todas las 

reglas comunes para todo tipo de proceso de contratación, de forma que establezcan condiciones 

uniformes para el desarrollo de los mismos. Y este tenga aplicación a cualquier tipo de contrato, 

sea aplicado por cualquier Entidad y así mismo cualquiera sea el origen de los fondos” [15]  

Es así que se establece la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, en la cual se basan 

los procedimientos de contratación pública, donde la Entidad deberá asegurarse que se cumplan 

las distintas disposiciones y lineamientos para las adquisiciones de los distintos objetos 

contractuales. Además, se dispone una serie de obligaciones y derechos que deben cumplir los 

funcionarios públicos de cada Entidad. 

2.2.1.3.Aspectos Generales 

A) Participantes 

- Entidad Pública, requiere una determinada prestación o necesidad, la cual se ve plasmada 

en el Requerimiento. Son consideradas Entidades aquellas dispuestas en el Art. 3 de la Ley. 

- Proveedor, persona natural o jurídica, nacional o extranjera, que debe cumplir con los 

requisitos expuestos por la Entidad, según el procedimiento de selección, para desarrollar 

una prestación. 
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B) Funcionarios, dependencias y órganos encargados de las contrataciones (Art. 8 de 

la Ley) 

- Titular de la Entidad, más alta autoridad ejecutiva según la organización interna. 

- Área Usuaria, dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con determinada 

contratación, conoce requerimientos y necesidades. 

- Órgano Encargado de las Contrataciones, tiene la obligación de realizar las actuaciones 

preparatorias. 

2.2.1.4.Fase de Planificación y Actos Preparatorios  

Fase en donde se busca realizar la planificación y formulación del requerimiento, expediente 

de contratación y aprobación del mismo. 

A) Plan Anual de Contrataciones (PAC). Art. 15 de la Ley.  

Se formula el plan anual de contrataciones, el cual es un documento donde se establecen las 

contrataciones que se llevarán a cabo durante todo el año para poder lograr lo estipulado en el 

Plan Operativo Institucional (POI), cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura 

(PIA). El PAC es elaborado por el Titular de la Entidad, donde identifica la necesidad y 

prestación que se requerirá, además, es requisito para la convocatoria. 

B) Formulación del Requerimiento. Art. 16 de la Ley. 

 El órgano encargado de la formulación de los Requerimientos es el área usuaria de la entidad. 

Aquí se expone de manera clara y objetiva la descripción de la necesidad o prestación. El 

contenido del requerimiento debe involucrar la elaboración de especificaciones técnicas, 

términos de referencia o expediente técnico, tanto para bienes, servicios y obras según 

corresponda. Se debe incluir también los requisitos de calificación y condiciones contractuales. 

C) Indagación del Mercado. Art. 18 de la Ley 

Para poder obtener el valor referencial (obras) de la contratación según los requerimientos 

formulados anteriormente, el órgano encargado de las contrataciones realiza la indagación del 

mercado, con el objetivo de tener conocimiento sobre la pluralidad de marcas y postores y 

posibilidad de distribuir la buena pro. Estos datos pueden ser obtenidos de cotizaciones del 

mercado, valores históricos, páginas web catálogos, relacionados con el objeto de contratación. 
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D)  Expediente de Contratación 

Realizado por el órgano competente, es una serie de documentos que certifican el presupuesto 

estimado, ampara una contratación. Este se entrega al comité de selección para ser revisado y 

aprobado. El contenido mínimo del expediente de contratación se detalla en el Art. 42 del 

Reglamento. 

E) Órganos a cargo del procedimiento 

Después de haber sido aprobado el expediente de contratación, el órgano a cargo del 

procedimiento elaborará los documentos de procedimiento de selección (bases) para iniciar la 

convocatoria. En el caso de licitaciones públicas el órgano a cargo del procedimiento de 

selección es el comité de selección.  

F) Elaboración y aprobación de bases estandarizadas 

Documento del procedimiento de selección que contiene el conjunto de reglas formuladas por 

la Entidad para la preparación y ejecución del contrato. [14] 

Dicho documento, en el caso de obras, es elaborado por el Comité de Selección y aprobado por 

el funcionario competente de la Entidad. El contenido mínimo lo establece el art. 48 del Reg. 

La estructura que debe seguir es: 

- Sección General: Reglas para las etapas del procedimiento de selección (cap. I), solución 

de controversias (cap. II), contrato (cap. III) 

- Sección Específica: Referida a generalidades (cap. I), contenido de ofertas, forma de pago, 

etc. (cap. II), requisitos de calificación (cap. III) y fatores de evaluación (IV). 

- Anexos: Listas de documentos y declaraciones juradas. 

2.2.1.5.Fase de Selección 

Fase del proceso de contratación pública en donde se elige al proveedor, finalmente se realiza 

la suscripción del contrato. Se determina la mejor oferta para poder cumplir con el objetivo de 

la Entidad. 

Los métodos de contratación que puede usar una Entidad para elegir a un proveedor son, según 

el capítulo III de la Ley, son: 
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A) Procedimientos de Selección 

Es un procedimiento administrativo mediante el cual se busca escoger la persona natural o 

jurídica que realizará un contrato con la Entidad, según el objeto contractual. [14] 

Según el objeto contractual, valor referencial y condiciones de empleo, a su vez pueden ser: 

- Licitación Pública, en el caso de obras y bienes 

- Concurso Público, en el caso de servicios 

- Adjudicación Simplificada, para adquirir bienes y servicios, excluyendo a las consultorías 

individuales.  

- Subasta Inversa Electrónica, para la adquisición de bienes y servicios comunes. 

- Selección de Consultores Individuales, para servicios de consultoría que no requieran de 

equipos ni profesionales de apoyo. 

- Comparación de Precios, para contratar bienes y servicios inmediatos 

- Contratación Directa, cuando se contrate con otra entidad, ante una situación de emergencia, 

desabastecimiento, contrataciones de carácter secreto, cuando los bienes y servicios solo 

puedan ser adquiridos de un proveedor determinado, para servicios de publicidad al Estado, 

para la continuación de una consultoría general previamente ejecutada por un consultor 

individual, para bienes y servicios de carácter científico o tecnológico, adquisición de bienes 

inmuebles existentes, para asesoría legal, contable, económica, cuando se necesita de manera 

urgente seguir con la ejecución de prestaciones que fueron declaradas nulas o paralizadas y 

finalmente, para adquirir servicios de capacitación institucional. 

- Formas Especiales: Compras corporativas, encargo 

B) Métodos Especiales de Contratación, Art. 31 de la Ley 

En este método de contratación, el proveedor es elegido sin la necesidad de pasar un proceso 

de selección, para poder ofertar bienes y servicios, los cuales se encuentran expuestos en los 

Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco. 
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Tabla 1. Métodos de selección para la contratación de bienes, servicios y obras  

 
Fuente: [14] 
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2.2.1.6.Fase de Ejecución Contractual 

“Fase de la contratación pública en la cual las partes cumplen las prestaciones a las que se han 

comprometido: El postor ejecuta la obra, suministra el bien o presta el servicio y, por su parte, 

la Entidad cumple con efectuar el pago” [14] 

2.2.2. Licitación de Obras Públicas 

“Procedimiento administrativo por el que un Organismo o Entidad pública invita a los 

interesados, para que, sujetándose a las condiciones de las bases, formulen ofertas de entre las 

cuales la Entidad sin tener en consideración factores de afecto, interés o cualquier motivación 

subjetiva seleccionará y aceptará la oferta que cumpla todos los requisitos y sea la más favorable 

para la Entidad tomando en cuenta los factores de  

tiempo, costo y calidad” [15] 

El objeto contractual puede ser bienes y obras. Las etapas que conforman las licitaciones 

públicas son: 

2.2.2.1.Convocatoria.  

Art. 54 del Reg. 

La convocatoria se realizará mediante el portal virtual SEACE. Previa a esta etapa la Entidad 

ya debe contar con el expediente de contratación y bases aprobadas (bases administrativas), 

tener designado el comité de selección correspondiente (Art. 41 del Reg.). Dichas bases deben 

ser publicadas para que el proveedor pueda revisarlas. Además, para poder iniciar la 

convocatoria, se debe describir el objeto contractual (en este caso, ejecución de obras), publicar 

el valor referencial, calendario del procedimiento y plazo de cumplimiento. 

2.2.2.2.Registro de Participantes.  

- Registro Nacional de Proveedores (RNP) 

La inscripción en el RNP no tiene fecha de vencimiento, sin embargo, para seguir perteneciendo 

a éste, se deberá actualizar información requerida en el Art. 11 del Reglamento. Entidades como 

la RENIEC, SUNAT, SUNARP, INDECOPI, SBS, PNP, entre otras, deberán brindar 

información relevante de los proveedores al RNP para que puedan verificar la información 

brindada al momento de la inscripción. 
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2.2.2.3.Formulación de Consultas y Observaciones.  

Art. 72 del Reg. 

El participante podrá formular consultas sobre las bases, solicitando que se aclare algún aspecto 

y velando por la claridad de las reglas. Además, podrá realizar observaciones pretendiendo 

mantener la legalidad de las reglas impuestas en la Ley de Contrataciones. Esto se realizará 

mediante el portal web del SEACE y debe ser correctamente fundamentado. 

2.2.2.4.Absolución de Consultas y Observaciones e Integración de Bases.  

Art. 72 del Reg. 

El comité deberá absolver las consultas y observaciones realizadas por los participantes a través 

del SEACE, fundamentando lo expuesto. Del resultado de la absolución de consultas y 

observaciones, se deberán integrar las nuevas bases, donde prevalece el pliego absolutorio. Si 

después de publicarse el dicho documento, los participantes no están conformes, debido a un 

aparente incumplimiento de la Ley de Contrataciones, tienen la posibilidad de elevar las bases 

y el pliego de absolutorio al OSCE, el cual debe pronunciarse al respecto a través del SEACE, 

donde, la Entidad tiene la obligación de registrar el expediente de contratación completo y las 

bases integradas. Posterior al pronunciamiento del OSCE, deberán integrarse las nuevas bases, 

sobre las cuales los participantes deberán formular sus propuestas.  

2.2.2.5.Presentación de Propuestas.  

Art. 73 del Reg. 

La presentación de ofertas se realiza de manera digital mediante el SEACE, a nombre del postor 

o representante legar, firmadas y foliadas. 

- Admisión de Oferta 

Para que una oferta pueda ser admitida y posteriormente evaluada, se verifica el contenido 

mínimo de estas, que corresponden a los requisitos de admisión. Dicho contenido mínimo se 

encuentra detallado en el Art. 52 del Reg. 

a) Acrediten la representación de quien suscribe la oferta 

b) Documentos requeridos en las bases, art. 52 del Reglamento 

➢ Anexo I: Declaración Jurada de datos del postor 

➢ Anexo II: Declaración Jurada de acuerdo con el literal b) del art. 52 Reg. 

➢ Anexo III: Declaración Jurada del cumplimiento de las Características Técnicas y 

documento adicional. 
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➢ Anexo IV: Declaración Jurada del cumplimiento de plazo de ejecución de obra. 

➢ Anexo V: Promesa de Consorcio 

c) Límites de Valor Referencial (obras) 

El monto no debe ser menor al 90% ni mayor al 110%, sino la oferta será no admitida. 

2.2.2.6.Evaluación de Propuestas.  

Art. 74 del Reg. 

Después de que los postores hayan presentado su oferta, se realiza la apertura de los sobres, a 

cargo del comité especial, se verificará que se cumplan los requisitos de admisión. 

Posteriormente se evaluarán solo las ofertas admitidas. En esta etapa se asignará un puntaje 

según los factores de evaluación establecidos, guardando razonabilidad, vinculación con el 

objeto contractual y proporcionalidad entre ellos. El contenido de los documentos del 

procedimiento de evaluación se encuentra detallado en el Art. 51 del Reg. Los factores de 

evaluación son:  

a) Precio 

b) Factores Facultativos: 

- Sostenibilidad Social o Ambiental 

- Protección Social y Desarrollo Humano 

- Integridad en Contrataciones Públicas: Certificación antisoborno 

- Capacitación 

Los puntajes serán en base de 100 puntos para obras y se determinarán según la fórmula 

establecida por el art. 74 del reg. Por orden de prelación según el puntaje, las ofertas que 

posteriormente serán calificadas son las que queden entre el 1° y 4° lugar. En caso de empate, 

se realizará un sorteo. 

2.2.2.7.Calificación de Propuestas.  

Art. 75 del Reg. 

Se verificará el cumplimiento de los requisitos de calificación a los 4 postores (obras) que 

pasaron la etapa de evaluación, por orden de prelación. Se tendrá en cuenta la capacidad para 

ejecutar la prestación. Los requisitos de calificación establecidos en el Art. 49 del Reg. son:  

A) Capacidad Legal 

Se califica la autorización para habilitar al proveedor de desarrollar una determinada prestación. 

Además, se debe adicionar un documento que acredite dicha autorización. 
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B) Capacidad Técnica y Profesional 

Se califica el equipamiento e infraestructura necesaria, y la capacidad profesional del personal.  

Se acredita mediante documentos que verifiquen la posesión de dichos factores. En cuanto al 

personal clave, se calificará la formación académica y capacitación sobre un determinado tema, 

así como la experiencia laboral.  Se acreditará mediante títulos profesionales, constancia, 

certificado, etc. y con copias de contratos y otros documentos que expongan la experiencia del 

personal. En el caso de obras, este requisito se verificará para la suscripción del contrato. 

C) Experiencia del Postor 

Se verifica la experiencia del postor en la especialidad a desarrollar, mediante el monto 

facturado en solicitaciones del mismo tipo en proyectos anteriores, lo cual se acreditará gracias 

a contratos de compra o servicio y comprobantes de pago. 

D) Solvencia Económica (Obras) 

Este requisito solo aplica a contratación de obras mediante licitaciones públicas. Se verificará 

la capacidad de poseer una línea de crédito según las bases, se acreditarán mediante documentos 

otorgados por la SBS o BCR 

2.2.2.8.Otorgamiento de la Buena Pro.  

Art. 76 del Reg. 

Se otorgará la buena pro al postor que cumpla con los requisitos de calificación, según orden 

de prelación. Se dará de manera privada a través del SEACE. Se debe publicar el acta de 

otorgamiento de la buena pro y el cuadro comparativo de los datos resultantes de la etapa de 

evaluación y calificación. Si se presenta un empate, se procederá a determinar la oferta ganadora 

mediante un sorteo.  

Después del consentimiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones 

verificará la oferta ganadora.  

En caso de encontrarse alguna irregularidad en cuanto a veracidad y exactitud de los datos, el 

otorgamiento de la buena pro será anulado, comunicando este hecho al TCE. 
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Gráfico 3. Proceso de Licitación Pública 

 

Fuente: OSCE [14] 

 

2.2.3. Riesgos y problemas durante el proceso de selección de licitaciones públicas 

 

A continuación, se presentan algunos casos presentados por el OSCE [14] 

 

Fuente: [14] 
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Fuente: [14] 

 

➢ Riesgo que la contratación no se desarrolle con fundamento en el Principio de 

Transparencia: 

La información proporcionada por la Entidad debe ser clara y precisa, para que cada condición 

de los documentos del procedimiento pueda ser cumplido sin problema alguno y no se genere 

confusión entre los participantes, lo que favorecería a la mayor concurrencia de postores, 

actuándose con objetividad. [14] 

2.2.4. Eficiencia del Proceso de Licitación de Obras Públicas 

Las normas que rigen los sistemas de contratación pública deberán velar por la correcta gestión 

de los recursos públicos, pues se tiene como objetivo alcanzar los mejores resultados, mediante 

procedimientos eficientes. 

La rentabilidad cumbre de las inversiones se dará cuando se produzcan los óptimos resultados 

en la contratación, y para esto, es esencial promover un alto nivel de competencia entre los 

concursantes, siempre cuidando que el proceso se desarrolle de manera equitativa y evitando 

los fraudes.  

OCDE [16] realiza una serie de recomendaciones en busca de mejorar la correcta asignación de 

los recursos públicos, incrementar la eficiencia del proceso de contratación, siendo estos: 

i) Buscar la óptima transparencia durante todas las fases de la contratación pública 

- Promover una igualdad en el trato de los proveedores por parte de las Entidades, velando 

por la transparencia de las acciones de los mismos durante todas las fases de la 

contratación pública. 
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- Permitir el acceso libre a la información con respecto a los procesos de contrataciones 

públicas a todas las partes interesadas (proveedores, sociedad civil, etc.), lo cual se 

realizará a través de portales web.  

- Fomentar la transparencia sobre los aspectos económicos y flujo de fondos que se dará 

desde la primera hasta la última fase de contratación pública. 

ii) Preservar la integridad durante todo el proceso de contratación pública a través de 

normas y leyes generales para el proceso de contratación 

- Buscar un alto grado de integridad por parte de los interesados, a través de pactos de 

integridad a través de pactos, instrumentos, programas 

iii) Equidad en la accesibilidad a las convocatorias para los proveedores tanto para los 

principiantes como para los ya establecidos, sin tomar en cuenta su tamaño o volumen 

- Se debe contar con reglamentos y leyes lo suficientemente claros e inclusivos para 

enriquecer el proceso de contratación con un mayor número de participantes durante la 

convocatoria. 

- Los documentos para realizar las licitaciones deben ser precisos y adecuados para 

asegurar que los participantes puedan informarse debidamente sobre las 

especificaciones, condiciones contractuales y de pago, los factores de evaluación y 

requisitos de calificación, argumentando la forma de evaluar las propuestas. 

iv) Fomentar una participación transparente y efectiva de los proveedores 

- Se deberán aceptar las consultas públicas, así como la publicación de la absolución de 

las mismas. Se debe justificar la elección de la oferta ganadora 

v) Implementar técnicas y métodos en búsqueda de la eficiencia de la contratación 

pública 

- Se debe buscar simplificar el procedimiento de contratación, es decir, eliminar la 

sobrecarga administrativa para poder lograr un mejor flujo durante este proceso 

- En los requerimientos publicados, se deben precisar de manera clara la forma de 

evaluación y sus factores, para que las personas encargadas de llevar a cabo este 

procedimiento de selección, tenga el suficiente conocimiento técnico a ser aplicado. 
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

Hernández [17] menciona que el tipo de diseño de investigación dependerá del enfoque, es 

decir, si la investigación se centra en analizar, en un momento determinado, el nivel de una o 

más variables; ésta podrá ser de tipo transversal o transeccional.  Es por esto que la presente 

investigación es de tipo transversal, ya que busca analizar e investigar la incidencia y los valores 

en que se manifiesta una o más variables. Además, este tipo de diseño se centra en recopilar la 

información en un momento único.  

En cuanto al nivel de investigación, este será cuantitativo, ya que se emplea la recopilación de 

información para comprobar la veracidad de una hipótesis basándose en la cuantificación 

numérica y análisis. [17] 

3.2. Diseño de investigación 

Según Hernández [17] gracias al diseño de investigación se podrán plantear estrategias para así 

poder recopilar y obtener la información necesaria que ayudará a dar respuesta o solución al 

planteamiento del problema, satisfacer los objetivos del estudio y probar la hipótesis planteada. 

En una investigación de nivel cuantitativo, el diseño puede ser experimental o no experimental. 

El diseño de la presente investigación es no experimental con un alcance descriptivo, ya que 

no se busca manipular la variable en cuestión, porque no se introduce ningún factor externo 

para ver nuevas reacciones. Además, se busca describir las propiedades y características del 

objeto en estudio. 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población 

Para el análisis de los documentos del proceso de licitación, la población estará conformada por 

todas las obras públicas finalizadas del sector transporte en la provincia de Chiclayo. 

Nivel

Cuantitativo

Diseño

No 
Experimental

Tipo

Transversal

Alcance

Descriptivo
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Para las encuestas electrónicas, la población estará conformada por todos los profesionales 

especialistas en contrataciones con el Estado de obras públicas en Perú.  

3.3.2. Muestra 

Para el análisis de los documentos del proceso de licitación, la muestra estará conformada por 

todas obras públicas del sector transporte en la provincia de Chiclayo realizadas durante periodo 

2015-2020. Esta información podrá obtenerse a través del portal web INFOBRAS e 

INFOMAPAS. Para las encuestas electrónicas, la muestra fue determinada a través de un 

muestreo no probabilístico. 

3.3.3. Muestreo 

Para el análisis de los documentos del proceso de licitación, el muestreo estará conformado por 

todas obras públicas finalizadas del sector transporte en la provincia de Chiclayo, durante el 

periodo 2015 a 2020, cuyo método de contratación fue procedimiento de selección mediante 

licitación pública. Además, se seleccionaron las obras que tengan un valor referencial igual o 

mayor a S/. 3 000 000. A través del portal web INFOMAPAS-INFOBRAS, y de acuerdo a las 

características descritas, el muestreo consta de 15 obras.  Para las encuestas electrónicas, el 

muestreo será de tipo probabilístico aleatorio simple para esta investigación. Las encuestas 

electrónicas mencionadas serán enviadas a la muestra de profesionales seleccionados. 

Tabla 2. Población, muestra y muestreo 

 

Fuente: Propia 
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3.4. Criterios de selección 

La presente investigación se centra en la evaluación de los procesos de licitación pública de 

obras del sector transporte en la provincia de Chiclayo durante los años 2015 a 2020.  

Se tomó como referencia dicho periodo para poder abarcar las obras más actuales de la 

provincia de Chiclayo, en los últimos años. 

Por otro lado, se seleccionaron las obras públicas finalizadas del sector transporte de la 

provincia de Chiclayo ya que, según el portal INFOBRAS-INFOMAPAS de la Contraloría 

General de la República [3], son éstas las más recurrentes.  

Tabla 3. Cantidad de obras finalizadas durante el periodo 2015-2020 en la provincia de 

Chiclayo, según tipo de sector 

 

Fuente: [3] 
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Gráfico 4. Cantidad de obras finalizadas durante el periodo 2015-2020 en la provincia de 

Chiclayo, según tipo de sector 

 

Fuente: [3] 

Gráfico 5. Cantidad de obras finalizadas durante el periodo 2015-2020 en la provincia de 

Chiclayo, según tipo de sector 

 

Fuente: [3]  

De los gráficos mostrados, se puede observar que las obras del sector transporte tienen un 

porcentaje de 38.74% de incidencia sobre el total, siendo estos valores 117 de 304 obras 

finalizadas.  
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Otro criterio de selección a considerar es el monto del valor referencial. Para esta investigación 

se tomó como valor mínimo S/. 3 000 000, ya que son estas las obras de mayor importancia e 

impacto en la economía de la provincia. Siguiendo este criterio, la cantidad de obras según el 

portal INFOMAPAS sería la mostrada a continuación. 

Tabla 4. Cantidad de obras finalizadas durante el periodo 2015-2020 en la provincia de 

Chiclayo, según criterios de selección 

 

Fuente: [3] 

Gráfico 6. Cantidad de obras finalizadas durante el periodo 2015-2020 en la provincia de 

Chiclayo, según criterios de selección 

 

Fuente: [3] 
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Gráfico 7. Cantidad de obras finalizadas durante el periodo 2015-2020 en la provincia de 

Chiclayo, según criterios de selección 

 

Fuente: [3] 

El total de obras finalizadas en la provincia de Chiclayo por contrata, entre los años 2015 a 

2020, cuyo valor referencial es mayor a S/. 3 000 000, es 57. El 38.6% de estas (22 obras) 

corresponden al sector transporte. Cabe resaltar que al revisar cada una de ellas, se determinó 

que son 15 las obras que se han realizado a través de licitación pública, ya que 7 pasaron por 

otro método de procedimiento de selección. 

 

 

 

 

 

 

 



40 

 

 

3.5. Operacionalización de variables 

 

Por ser una investigación no experimental-descriptiva transversal, se considera una sola 

variable:  

Tabla 5. Operacionalización de variables 

 

Fuente: Propia 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Esta investigación planteó objetivos y alcances, la metodología a utilizar toma como referencia 

el método científico buscando explicar y analizar los resultados obtenidos de manera precisa 

Para poder recolectar la información y datos necesarios que requiere la investigación, existen 

técnicas que ayudarán a recopilar dicho contenido de manera ordenada y precisa. Además, para 

cada técnica se deben plantear instrumentos de recolección de datos, para poder tener una visión 

clara de la metodología a emplear. Para la presente investigación, se utilizarán dos técnicas, las 
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cuales son encuesta y análisis documental, cuyo instrumento de recolección es el cuestionario 

y ficha de análisis respectivamente. 

Tabla 6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
Fuente: Propia 

3.7. Procedimientos  

A) Recopilación de documentos 

La presente investigación, busca recolectar información de los procesos de licitación de obras 

públicas, estableciendo términos básicos que permitirán tener un mayor entendimiento y 

conocimiento de las variables a estudiar, lo cual se logrará utilizando artículos científicos, 

artículos periodísticos, tesis, libros y normas legales.  

Para el análisis de los documentos del proceso de licitación, la selección de las obras públicas 

del sector transporte en la provincia de Chiclayo, realizadas durante los años 2015 a 2020, 

fueron escogidas a través del portal web INFOMAPAS-INFOBRAS [3]. Esta página web es un 

servidor público derivado de CGR que permite obtener información sobre las obras públicas 

según determinados criterios. Como la ubicación (departamento, provincia y distrito), estado 

de la obra, tipo de ejecución, fecha de inicio y monto de inversión. En este caso, en la ubicación 

se delimitó al departamento de Lambayeque, provincia de Chiclayo. En cuanto al estado de 

obra, se seleccionarán las obras finalizadas. El tipo de ejecución será por Contrata, que 

corresponde a las Contrataciones Públicas con el Estado, la fecha de inicio y fin serán los años 

2015 y 2020 respectivamente. Finalmente, el monto mínimo escogido será de S/.3000 000, por 

ser estas obras las que más impacto tendrán en la economía del sector público. 
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Gráfico 8. Búsqueda por datos generales de las obras en INFOMAPA 

 

Fuente: [3] 

 

Gráfico 9. Búsqueda por datos generales de las obras en INFOMAPA, aplicación de 

criterios de selección 

 

Fuente: [3] 
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Con las condiciones ingresadas, la página mostrará la ubicación de las obras según el sector, 

como se muestra en el Gráfico 10, además, brinda un link que nos conducirá a la página 

INFOBRAS, donde se podrá obtener más información sobre la obra escogida, a través de una 

ficha resumen, brindando datos más precisos. En este último sitio web, se encuentra un enlace 

que permitirá ubicar la obra en la página web del SEACE, donde se podrá obtener la 

información sobre el procedimiento de selección de la licitación pública que se analizará 

posteriormente. 

Gráfico 10. Ubicación de las obras en INFOMAPA 

  

Fuente: [3] 

B) Encuestas 

Se plantearán encuestas dirigidas a los profesionales que laboran en el área de licitaciones de 

obras públicas con la finalidad de poder identificar los factores más importantes que influyen 

en la eficiencia del proceso de licitación de obras públicas. Dichas encuestas serán distribuidas 

a través de correos electrónicos.  

C) Análisis de documentos y encuestas 

En esta fase se analizarán los documentos correspondientes a cada una de las etapas del proceso 

de licitación pública de las obras seleccionadas. Dichos documentos serán descargados del 

portal web SEACE. Se realizará el análisis de las bases administrativas de la etapa de 

convocatoria, la inscripción de los proveedores en el RN, las consultas y observaciones 

formuladas por los participantes, el pliego de absolución de consultas y observaciones 
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formuladas, los cuestionamientos a dicho pliego (en caso de existir) y el pronunciamiento del 

OSCE; se analizarán también los documentos  de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión, documentos de evaluación y calificación de propuestas y finalmente los documentos 

de otorgamiento de la buena pro. Durante todo el análisis de los procesos de licitación, se 

verificará el cumplimiento de la Ley de Contrataciones y su Reglamento. Por otro lado, se 

analizarán las encuestas enviadas a la muestra especificada. 

Al finalizar esta fase se identificarán los principales factores que influyen en el proceso de 

licitación de las obras públicas escogidas. 

D) Planteamiento de propuestas  

Después de haber procesado los datos resultantes del análisis de documentos y encuestas, se 

plantean propuestas con la finalidad de aminorar la incidencia de los factores que influyen en 

la eficiencia del proceso de licitación de obras públicas. 

3.8.  Plan de procesamiento y análisis de datos  

En la fase de procesamiento y análisis de los datos recopilados, tanto del análisis de documentos 

como de la encuesta, se utilizarán programas de computadora, principalmente el programa 

Microsoft Excel, el cual permitirá el desarrollo de hojas de cálculo necesarias para ordenar y 

analizar los datos obtenidos. Dicho análisis podrá realizarse gracias a gráficos, tablas, y otros 

datos estadísticos. El plan de procesamiento se dividirá en cuatro fases, las cuales son 

comprenden las actividades descritas anteriormente en los procedimientos 

- Fase I: Recopilación de Información 

➢ Selección de obras públicas del sector transporte en la provincia de Chiclayo, 

realizadas durante los años 2015 a 2020. 

➢ Búsqueda de los documentos del proceso de licitación de las obras seleccionadas. 

➢ Distribución digital de las encuestas electrónicas a los profesionales que se 

desempeñan en el área de licitación de obras públicas. 

- Fase II: Análisis de Información 

➢ Análisis, a través de fichas y cuadros, de las bases administrativas de la etapa de 

convocatoria, la inscripción de los proveedores en el RN, las consultas y 

observaciones formuladas por los participantes, el pliego de absolución de consultas 

y observaciones formuladas, los cuestionamientos a dicho pliego (en caso de existir) 

y el pronunciamiento del OSCE; se analizarán también los documentos  de 
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presentación de propuestas y requisitos de admisión, documentos de evaluación y 

calificación de propuestas y finalmente los documentos de otorgamiento de la buena 

pro 

➢ Verificación del cumplimiento de la Ley de Contrataciones para el procedimiento 

de licitación pública de las obras seleccionadas 

- Fase III: Procesamiento de datos y análisis resultados 

➢ Obtención de resultados finales de los documentos y encuestas 

➢ Presentación de resultados finales de los documentos y encuestas 

➢ Identificación de los factores más influyentes en el proceso de licitación pública de 

las obras seleccionadas 

➢ Análisis de resultados 

➢ Planteamiento de propuestas 

- Fase IV: Informe Final 

➢ Formulación de conclusiones 

➢ Formulación de recomendaciones 

➢ Revisiones parciales por parte del asesor 

➢ Redacción del informe final 

➢ Presentación y sustentación de Tesis 
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3.9. Matriz de consistencia  

Tabla 7. Matriz de Consistencia 

 
Fuente: Propia 
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3.10. Consideraciones éticas 

Para realizar la investigación “Evaluación de los procesos de Licitación Pública de obras del 

Sector Transporte en la provincia de Chiclayo durante los años 2015 a 2020” se tuvo en cuenta 

desde el primer momento que no exista una investigación pasada respecto al tema, por lo que 

la presente tesis es auténtica y original. Me comprometo a desarrollar el tema de tesis según la 

amplitud explicada y detallada en el proyecto. Los resultados que se obtendrán del análisis de 

documentos y encuestas serán totalmente veraces, comprometiéndome a no cometer plagio con 

respecto a otras investigaciones. Los antecedentes y marco teórico fueron realizados en base a 

otras investigaciones sobre el tema, respetando los derechos de autor y citando el contenido 

utilizado.  
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IV. RESULTADOS 

4.1.Recopilación de los documentos del proceso de licitación de las obras públicas 

seleccionadas 

Los documentos del proceso de licitación utilizados para el desarrollo de esta investigación 

fueron obtenidos a través del portal web SEACE V3.0. Se seleccionaron como parte de la 

muestra 15 obras públicas del sector transporte en la provincia de Chiclayo, realizadas 

durante los años 2015 a 2020, de acuerdo a los criterios de selección anteriormente 

mencionados.  

Del total de obras seleccionadas, 2 de ellas iniciaron el procedimiento de selección en el 

año 2015, 4 en 2016, 6 en 2017, 1 en 2018 y 2 en 2019. 

 

Gráfico 11. Número de obras seleccionadas por año 

 

Fuente: Elaboración propia 

Del gráfico se puede observar que las obras seleccionadas correspondientes al año 2015, 

2016, 2017, 2018 y 2019 representan al 13%, 27%, 40%, 7%, y 13% respectivamente. 

 

 

 

2015; 2; 13%

2016; 4; 27%

2017; 6; 40%

2018; 1; 7%

2019; 2; 13%

2015 2016 2017 2018 2019
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Los datos generales de las obras públicas escogidas del sector transporte en la provincia de 

Chiclayo, realizadas durante los años 2015 a 2020 se resumen en la siguiente tabla: 

Tabla 8. Datos generales de las obras públicas escogidas del sector transporte en la 

provincia de Chiclayo, realizadas durante los años 2015 a 2020 

 
Fuente: Elaboración propia 



50 

 

 

➢ Obra N°1 

Para la Obra N°1, el procedimiento de selección se inició en el año 2015 y el monto del 

valor referencial fue de S/3,703,406.19. El código de identificación de convocatoria, el cual 

permitirá acceder a su ficha de selección en la página web de SEACE V3, es 259552; dicha 

ficha de selección contiene 11 documentos del procedimiento correspondientes a cada 

etapa. 

➢ Obra N°2 

El código de identificación de la Obra N°2 es 165430, con el cual se puede ingresar a la 

respectiva ficha de selección en donde se encuentran un total de 8 documentos del 

procedimiento de selección. El monto del valor referencial es igual a S/4,303,911.87 y este 

proceso se inició en el año 2015. 

➢ Obra N°3 

En la Obra N°3, el procedimiento de selección se inició en el año 2016. La ficha de selección 

de esta obra contiene 8 documentos del procedimiento, a los cuales se accede a través del 

portal web SEACE V3 mediante el código de convocatoria, que en este caso es 305098, 

finalmente, el monto del valor referencial fue de S/4,037,568.34.  

➢ Obra N°4 

Los documentos pertenecientes al procedimiento de selección de la Obra N°4 son en total 

7 y el monto del valor referencial fue de S/7,993,575.77. Estos se obtienen ingresando el 

código de identificación de convocatoria al SEACE V3, el cual es 411103. El procedimiento 

de selección de dicha obra se inició en el año 2017. 

➢ Obra N°5 

Para la Obra N°5, el procedimiento de selección se inició en el año 2016 y el monto del 

valor referencial fue de S/6,512,714.00. El código de identificación de convocatoria, el cual 

permite acceder a su ficha de selección en la página web de SEACE V3, es 282133; dicha 

ficha de selección contiene 8 documentos del procedimiento correspondientes a cada etapa. 
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➢ Obra N°6 

El código de identificación de la Obra N°6 es 409639, con el cual se puede ingresar a la 

respectiva ficha de selección en donde se encuentran un total de 6 documentos del 

procedimiento de selección. El monto del valor referencial es igual a S/3,275,632.71 y este 

proceso se inició en el año 2017. 

➢ Obra N°7 

En la Obra N°7, el procedimiento de selección se inició en el año 2017. La ficha de selección 

de esta obra contiene 8 documentos del procedimiento, a los cuales se accede a través del 

portal web SEACE V3 mediante el código de convocatoria, que en este caso es 410075, 

finalmente, el monto del valor referencial fue de S/5,581,285.88. 

➢ Obra N°8 

Los documentos pertenecientes al procedimiento de selección de la Obra N°8 son en total 

8 y el monto del valor referencial fue de S/8,186,027.17. Estos se obtienen ingresando el 

código de identificación de convocatoria al SEACE V3, el cual es 482416. El procedimiento 

de selección de dicha obra se inició en el año 2018. 

➢ Obra N°9 

El monto del valor referencial correspondiente a la Obra N°9 es igual a S/4,785,005.24 y el 

procedimiento de selección se inició en el año 2016. El código de identificación de 

convocatoria de esta obra es 252189, la ficha de selección del procedimiento presenta un 

total de 7 documentos. 

➢ Obra N°10 

El código de identificación de la Obra N°10 es 530276, con el cual se puede ingresar a la 

respectiva ficha de selección en donde se encuentran un total de 8 documentos del 

procedimiento de selección. El monto del valor referencial es igual a S/3,241,636.17 y este 

proceso se inició en el año 2019. 
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➢ Obra N°11 

En la Obra N°11, el procedimiento de selección se inició en el año 2016. La ficha de 

selección de esta obra contiene 8 documentos del procedimiento, a los cuales se accede a 

través del portal web SEACE V3 mediante el código de convocatoria, que en este caso es 

319609, finalmente, el monto del valor referencial fue de S/3,194,528.14  

➢ Obra N°12 

A la Obra N°12 le corresponde un monto de valor referencial igual a S/8,409,986.88. Para 

esta obra, el procedimiento de selección se dio en el año 2017. El código de identificación 

de convocatoria de esta obra es 387639, mediante el cual se podrá acceder a la ficha de 

selección del procedimiento, la cual contiene un total de 9 documentos de todas las fases. 

➢ Obra N°13 

El procedimiento de selección de la Obra N°13 se inició en el año 2017 y el monto del valor 

referencial fue de S/4,261,220.27. Además, el código de identificación de convocatoria, el 

cual permitirá acceder a su ficha de selección en la página web de SEACE V3, es 388793; 

la ficha de selección mencionada contiene 7 documentos del procedimiento 

correspondientes a cada etapa. 

➢ Obra N°14 

Los documentos pertenecientes al procedimiento de selección de la Obra N°14 son en total 

7 y el monto del valor referencial fue de S/3,385,184.58. Estos se obtienen ingresando el 

código de identificación de convocatoria al SEACE V3, el cual es 460235. El procedimiento 

de selección de dicha obra se inició en el año 2017. 

➢ Obra N°15 

El monto del valor referencial correspondiente a la Obra N°15 es igual a S/3,880,385.76 y 

el procedimiento de selección se inició en el año 2019. El código de identificación de 

convocatoria de esta obra es 523071, la ficha de selección del procedimiento presenta un 

total de 9 documentos.   
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4.2.Análisis de los documentos del proceso de licitación de las obras públicas seleccionadas 

Se procede a analizar los documentos del proceso de licitación de las 15 obras públicas 

seleccionadas del sector transporte en la provincia de Chiclayo, realizadas entre los años 2015 

y 2020, las cuales fueron descritas anteriormente. Dicho análisis se lleva a cabo a través de 

fichas que permiten un mayor orden y mejor entendimiento de la información. Los documentos 

analizados corresponden a las bases administrativas de la etapa de convocatoria, lista de 

participantes registrados, consultas y observaciones formuladas por cada participante, así como 

el pliego absolutorio de las mismas, cuestionamientos al pliego absolutorio, pronunciamiento 

del OSCE e integración de bases, documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión, documentos de evaluación de propuestas y de documentos de calificación de 

propuestas. 

 

Gráfico 12. Análisis de documentos del proceso de licitación de las obras públicas 

seleccionadas 

 

Fuente: Elaboración propia 
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4.2.1. Obra 1 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 9. OBRA 1: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 1 corresponden a la Directiva Nº 001-2015-

OSCE/CD. En ellas se establece como miembros del plantel profesional clave a un 

Ingeniero Residente, un Ingeniero Civil Especialista en Saneamiento o Ingeniero Sanitario 

y un Asistente de Obra, todos con formación académica de Ingeniero Civil, estos deben 

contar con las capacitaciones descritas anteriormente, las cuales restringen la mayor 

participación de proveedores 

➢ Por otro lado, dentro del listado del equipamiento estratégico no se mencionan marcas 

específicas, por lo que se cumple con lo establecido en el Art. 13 de la Ley de 

Contrataciones del Estado vigente al respectivo año.  

➢ La experiencia del postor en la especialidad tanto para obras generales y obras similares 

cumple con lo establecido en el Art. 47 del Reglamento y en las bases estándar publicadas 

por el OSCE.  

➢ Los años de experiencia requeridos del plantel profesional clave de los 3 cargos resultan 

ser excesivos y poco proporcionales. Para el Ingeniero Residente, el Art. 185 del 

Reglamento establece que la experiencia mínima que se puede solicitar es de 2 años, y 

tomando en cuenta la importancia de la obra este puede ir en aumento, sin embargo, para 

la envergadura de esta obra, la cantidad de años requeridos es poco razonable. Es por esto 

que se vulnera el artículo anteriormente mencionado, además del Art. 4 de la Ley, incisos 

c), d), e), h), y k). De igual manera, los años de experiencia requeridos para el Ingeniero 

Civil Especialista en Saneamiento o Ingeniero Sanitario y Asistente de Obra son 

considerados excesivos y poco proporcionales, por lo que también vulnera Art. 4 de la Ley, 

incisos c), d), e), h), y k).  

b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 10. OBRA 1: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 
Fuente: Elaboración propia 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3 se encuentra la lista 

de participantes para esta convocatoria, los que en total son 71, de los cuales 4 de ellos no 

fueron validados debido a ser proveedores no vigentes. 
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c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 11. OBRA 1: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 
Fuente: Elaboración propia 

En este procedimiento de selección se realizaron un total de 10 consultas, las cuales buscaban principalmente la aclaración dudas referidas a los 

documentos de acreditación, tanto para la formación y capacitación del plantel profesional clave, como para los equipamientos estratégicos. 
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

Tabla 12. OBRA 1: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 

Fuente: Elaboración propia
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➢ Los participantes realizaron un total de 50 observaciones, de las cuales 40 fueron 

acogidas por el Comité Especial, lo que puede dar a entender que las bases 

administrativas publicadas presentan una gran cantidad de deficiencias y no han sido 

realizadas con la mayor claridad posible. 

➢ Del total de observaciones formuladas en cuanto a las bases del procedimiento de 

selección, 5 de ellas son sobre la definición incorrecta de obras similares, definición 

que es importante ya que de ésta dependerá una mayor concurrencia de participantes, 

lo que significa a la vez una mayor cantidad de ofertas. En el caso de la Obra N° 1, 

se han incluido términos que no corresponden a la naturaleza de la obra, y por lo 

tanto se estaría solicitando requisitos innecesarios. Por otro lado, se observa también 

la limitada área de experiencia que se establece para el plantel profesional clave. De 

esta forma, se presentan deficiencias en las bases administrativas, ya que debe darse 

una correcta definición de obras similares y área de experiencia desde el principio de 

la convocatoria para una mayor pluralidad de postores. 

➢ Como se menciona en el punto anterior, la cantidad de años de experiencia requeridos 

para el plantel anterior resultan excesivos, desproporcionales e irrazonables, 

limitando de manera significativa la libre concurrencia de participantes, contrario a 

lo que se establece en las bases estándar Directiva Nº 001-2015-OSCE/CD, ya que 

para este requisito se debe tener en cuenta la importancia y naturaleza de la obra. 

➢ Se ha observado una gran deficiencia en cuanto al expediente técnico de obras, ya 

que este ha sido publicado de manera incompleta, por lo que los participantes no 

tendrán consigo la información completa y necesaria para formular propuestas en las 

mejores condiciones posibles. 
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e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases  

Tabla 13. OBRA 1: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

De acuerdo a lo establecido en la Ley, si se considera necesario, las observaciones no acogidas 

pueden ser elevadas para la revisión del OSCE. En este caso, se cuestiona una observación 

realizada la cual no es acogida por el OSCE.  Es así que se realiza la correcta integración de las 

bases con las correcciones necesarias según el pliego absolutorio.
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f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión 

  Tabla 14. OBRA 1: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

 

Fuente: Elaboración propia 

De los 67 participantes válidos, solo 10 presentaron una propuesta, siendo no admitidas 7 de 

ellas debido a no cumplir con los requisitos establecidos, ya que se entregaron documentos de 

declaración jurada con datos incorrectos y, por otro lado, los miembros del plantel profesional 

clave no cumplen con los años de experiencia solicitados, incluso después de haberlos reducido 

debido a lo pronunciado en el pliego absolutorio. Por lo tanto, son 3 las propuestas que cumple 

con el Art. 61 del Reglamento, siendo así admitidas. 

g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 15. OBRA 1: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 
Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo a las bases estándar y Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento vigentes 

para el año correspondiente a la Obra N°1, se presentaron, evaluaron y calificaron la propuesta 

técnica y económica por separado. Es así que se procede a la evaluación y calificación de las 3 

propuestas admitidas, cumpliendo estas con Art. 39 del Reglamento vigente, ya que el monto 

de las propuestas económicas de los postores se encuentran entre el 90 y 110% del valor 

referencial, además, en cumplimiento del Art. 47 del Reglamento vigente, se asigna el puntaje 

respectivo para cada factor de evaluación, siendo así la oferta n°2 la que consigue el mayor 

puntaje, siendo esta la ganadora de la buena pro. 
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4.2.2. Obra 2 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 16. OBRA 2: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Continuación de la Tabla 16. OBRA 2: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 2 corresponden a la Directiva Nº 001-2015-

OSCE/CD.  

➢ En dichas bases se establece que el equipamiento estratégico debe contar con no más de 5 

y 3 años de antigüedad para las maquinarias y equipos respectivamente. Al limitar el 

número de años de antigüedad que deben tener el equipamiento estratégico, se está 

vulnerando el Art. 4 y Art. 13 de la Ley de Contrataciones del vigente, ya que esto 

restringirá la libre concurrencia de los postores. 

➢ El plantel profesional clave requerido está conformado por los descritos en la tabla anterior. 

Se puede observar que, para los cargos de Especialista en seguridad y medio ambiente, 

Especialista en topografía, seguimiento y control topográfico y Especialista en suelos y 

pavimentos, se requiere a un Ingeniero Ambiental, Ingeniero Topográfico e Ingeniero 

Geólogo respectivamente, dicha formación académica solicitada es restrictiva, ya que para 

estos cargos puede ser considerado también un Ingeniero Civil debido a las facultades 

académicas que este posee en las áreas expuestas. De esta manera se estaría vulnerando al 

Art. 4 y Art. 13 de la Ley. 

➢ Por otro lado, se puede observar que, para los cargos de Gerente de Proyecto, Residente de 

obra y Especialista en seguridad y medio ambiente, la capacitación solicitada es muy 

específica, lo que de igual manera restringiría la mayor participación de postores, 

vulnerando el Art. 4 de la Ley.  

➢ En cuanto a la experiencia del plantel profesional clave, estos cumplen con ser razonables 

y proporcionales, a excepción del Gerente de Proyecto (6 años) y Especialista en seguridad 

y medio ambiente (3 años), ya que estos años de experiencia deberían encontrarse en el 

mismo rango de los otros especialistas, siendo así excesivos.  

➢ Finalmente, lo solicitado para la experiencia del postor en la especialidad, tanto para obras 

similares y obras en general, se encuentra conforme lo dispuesto en el Art. 47 del 

Reglamento. 
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b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 17. OBRA 2: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3 se encuentra la lista de 

participantes para esta convocatoria, los que en total fueron 4. Todos ellos se encontraban 

validados en el Registro Nacional de Proveedores.  
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c) Análisis de la formulación y absolución de consultas 

Tabla 18. OBRA 2: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

En la Obra N°2 no se realizaron consultas por parte de los participantes, demostrando esto con un Acta de No Formulación de Consultas.
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  
Tabla 19. OBRA 2: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 
Fuente: Elaboración propia
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➢ Se realizaron 25 observaciones en total, de las cuales 17 fueron acogidas y 

consideradas para la integración de bases. 

➢ Debido a lo específico y restrictivo que resultó ser la solicitación de las 

capacitaciones para los miembros del plantel profesional clave, los postores 

realizaron las respectivas observaciones con la finalidad de que se suprima dicho 

requerimiento, o de no ser posible esto, se admitan otras capacitaciones referentes al 

área en la que se desempeñará el profesional. Esto puede afectar de gran manera la 

participación de más postores en el procedimiento. 

➢ Los participantes solicitan también que se considere a otros profesionales para los 

cargos de Especialista en Topografía, Seguimiento y Control Topográfico, 

Especialista en seguridad y medio ambiente y Especialista en Suelos y Pavimentos, 

ya que, como se mencionó anteriormente, estos cargos pueden ser ocupados por otros 

profesionales, permitiendo así la mayor pluralidad de postores.  

➢ La definición incorrecta de obras similares evidencia la falta de precisión y claridad 

en las bases administrativas del proyecto. 
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e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases  

Tabla 20. OBRA 2: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 

Fuente: Elaboración propia 

En el caso de la Obra N°2, los participantes elevaron al OSCE 5 observaciones realizadas en la 

etapa respectiva, obteniendo como respuesta que se deberá suprimir y modificar algunas 

capacitaciones requeridas para el plantel profesional clave; sin embargo, se mantienen la gran 

mayoría de dichas capacitaciones.  

En las bases integradas se realizó la correcta definición de obras similares, se consideró a 

Ingenieros Civiles para los cargos de Especialista en seguridad y medio ambiente y Especialista 

en Suelos y Pavimentos, más no para el cargo de Especialista en topografía, seguimiento y 

control topográfico, lo cual resulta irrazonable, ya que este profesional cuenta con las 

cualidades y capacidades para desempeñarse en el cargo mencionado.
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f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

  Tabla 21. OBRA 2: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión   

 
Fuente: Elaboración propia 

De los 5 participantes registrados, solo 1 de ellos presentó la oferta del procedimiento, 

cumpliendo esta con el Art. 61 del Reglamento, ya que se revisaron los documentos presentados 

y se determinó que la oferta se encuentra acorde los requisitos mínimos planteados. Se admite 

la única oferta presentada. 

g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 22. OBRA 2: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 

Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo a las bases estándar y Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento vigentes 

para el año correspondiente a la Obra N°2, se presentaron, evaluaron y calificaron la propuesta 

técnica y económica por separado. La oferta única cumple con el Art. 47 del Reglamento 

vigente, ya que el monto de la oferta económica presentada no supera el 110% ni se encuentra 

por debajo del 90% del valor referencial. Asignando el respectivo puntaje a cada factor de 

evaluación, se determina que la empresa es la ganadora de la buena pro, ya que además cumple 

con el puntaje mínimo establecido en las bases (60 puntos). 
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4.2.3. Obra 3 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 23. OBRA 3: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 3 corresponden a la Directiva Nº 001-2016-

OSCE/CD.  

➢ Lo establecido para el procedimiento de esta obra requiere como profesionales a un 

Ingeniero Civil, Ingeniero Civil o Arquitecto, Ingeniero En Higiene y Seguridad Industrial, 

Ingeniero Civil e Ingeniero Civil para los cargos de Residente de Obra, Asistente de 

Residente de Obra, Especialista en Higiene y Seguridad Industrial, Especialista en 

Mecánica de Suelos y Topógrafo. Al solicitar y limitar el cargo Especialista en Higiene y 

Seguridad Industrial a un Ingeniero En Higiene y Seguridad Industrial se está vulnerando 

el Art. 2 de la Ley, ya que se está restringiendo la mayor participación de postores, lo cual 

perjudica al procedimiento, lo mismo ocurre en el caso del Topógrafo. 

➢  En cuanto a la experiencia del plantel profesional clave, es excesivo pedir la cantidad de 

años mostrada en la tabla. En el caso del Ingeniero Residente, el Art. 154 del Reglamento 

establece que la experiencia mínima que se puede solicitar es de 2 años, y tomando en 

cuenta la importancia de la obra este puede ir en aumento, sin embargo, para la envergadura 

de esta obra, la cantidad de años requeridos es poco razonable. Es por esto que se vulnera 

el artículo anteriormente mencionado, además del Art. 2 de la Ley. De la misma forma los 

años de experiencia requeridos para el resto del plantel profesional clave son poco 

proporcionales y son considerados restrictivos ante la libre concurrencia de postores, 

vulnerando así el Art. 2 de la Ley. Además, en las bases estándar de la Directiva Nº 001-

2016-OSCE/CD, se especifica que los requisitos mínimos solicitados no deben perjudicar 

la competencia de los postores. 

➢ La experiencia del postor en la especialidad tanto para obras generales y obras similares no 

cumple con lo establecido en el Art. 2 de la Ley, Art. 29 del Reglamento, ni con lo 

establecido en las bases la Directiva Nº 001-2016-OSCE/CD. 

➢ Lo solicitado en el punto de equipamiento estratégico cumple con no restringir y limitar la 

concurrencia de postores, pues no se especifica años de antigüedad ni una marca 

determinada. 
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b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 24. OBRA 2: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, a partir del año 2016, 

ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que se consideran los 

participantes que realizaron consultas y/o observaciones, que en total fueron 9. Todos ellos se 

encontraban validados en el Registro Nacional de Proveedores. 
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c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 25. OBRA 3: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

Se realizaron un total de 8 consultas, las cuales estaban referidas principalmente a dudas sobre la experiencia del profesional clave. Sin embargo, lo 

más resaltante fue que se evidenció que no se publicaron los documentos completos del Expediente Técnico de Obra, en este caso, no se indicó el 

lugar del botadero escogido. Esto podría perjudicar la presentación de ofertas más eficientes y óptimas
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  

Tabla 26. OBRA 2: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 
Fuente: Elaboración propia
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➢ Los participantes realizaron 71 observaciones en total, siendo acogidas 26 de ellas. Es 

resaltante la cantidad de observaciones realizadas a la cantidad de años de experiencia 

requeridos para el plantel profesional clave (17 observaciones), lo cual pone en 

evidencia el total desacuerdo de los participantes ante los excesivos años solicitados, 

sin embargo, no se acoge la absolución. Si bien es cierto, aunque el área usuaria se 

encarga de formular las especificaciones técnicas, estas deben guardar razonabilidad.  

➢ Por otro lado, también se realizaron observaciones en cuanto a la formación académica 

del Especialista en Higiene y Seguridad Industrial y del Topógrafo, pues estos cargos 

pueden ser ocupados por otros profesionales capacitados en el tema, esto ayudaría a la 

mayor pluralidad de participantes. Solo la observación con respecto al Topógrafo fue 

acogida. 

➢ Como se mencionó anteriormente, la experiencia solicitada al postor no se encuentra de 

acuerdo a las bases estándar del procedimiento (directiva Nº 001-2016-OSCE/CD 

modificado mediante Resolución Nº 304-2016 OSCE/PRE) y el Art. 29 del Reglamento, 

ya que los criterios establecidos deben guardar vinculación y razonabilidad. 

➢ Se observa también deficiencias en los documentos del procedimiento de selección e 

incongruencias entre el expediente técnico y las bases administrativas, esto perjudica a 

los posibles participantes ya que no tienen la información necesaria para elaborar una 

propuesta óptima, además, entorpece el procedimiento de selección. 
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e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases  

Tabla 27. OBRA 3: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la Obra N°3, se elevaron al OSCE 8 observaciones, de las cuales se acogieron 3. En el 

pronunciamiento respectivo, se pide sustentar por qué un ingeniero civil, industrial o ambiental 

no pueden ocupar el cargo de Especialista en Higiene Ocupacional, de lo contrario, se pide 

incluirlos, lo que favorecerá de gran manera a la postulación de más participantes. En las bases 
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integradas se realizaron las modificaciones respectivas de acuerdo al pliego absolutorio, 

realizándose el cambio exigido por el OSCE. 

f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

  Tabla 28. OBRA 3: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión   

 

Fuente: Elaboración propia 

La presentación de la oferta solo fue realizada por un participante, a pesar de que inicialmente 

fueron 9 los registrados. Es así que cumpliendo con el contenido mínimo establecido en el Art. 

31 del reglamento, y, además, cumpliendo con los montos límites del valor referencial (90% y 

110%), la oferta única es admitida para la posterior evaluación y calificación. 

g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 29. OBRA 3: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión 

Fuente: Elaboración propia 
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Las bases administrativas no solicitan factores facultativos, por lo que estos no son evaluados, 

por otro lado, el puntaje asignado es de 100 puntos, ya que cumple satisfactoriamente con el 

valor referencial. Una vez dado el puntaje, la oferta pasa a la etapa de calificación, en donde 

se verifica el cumplimiento de los requisitos de esta fase. Es así que la única oferta presentada 

y admitida, cumple con los requisitos establecidos en el Art. 28 del reglamento. Finalmente, la 

oferta presentada cumple con la calificación y es por esto que se le otorga la buena pro. 
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4.2.4. Obra 4 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 30. OBRA 4: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Continuación de Tabla 30: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 

Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 4 corresponden a la Directiva Nº 001-2017-

OSCE/CD.  

➢ En dichas bases, no se especifica años de antigüedad o marcas determinadas en la lista 

de Equipamiento Estratégico, cumpliendo así con el Art. 28 del Reglamento vigente, ya 

que no se están solicitando características o requisitos distintos a los señalados. Lo 

mismo sucede en cuanto a los profesionales requeridos en el plantel profesional clave, 

ya que no se les pide una capacitación adicional y, además, la formación académica 

solicitada no restringe la pluralidad de postores. 

➢ Por otro lado, los años de experiencia que se le solicita al plantel profesional clave son 

evidentemente excesivos y desproporcionales, incumpliendo así con el Art. 2 de la Ley, 

y en el caso específico del Ingeniero Residente, se incumple también el Art. 154 del 

Reglamento, el cual establece que los años mínimos de experiencia son 2; comparando 

esto a lo solicitado (10 años), se evidencia una exagerada diferencia. 

➢ La experiencia del postor en la especialidad, para obras en general y similares cumple 

con lo establecido en el documento de las bases estándar aprobado mediante Directiva 

Nº 001-2017-OSCE/CD. 
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b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 

Tabla 31. OBRA 4: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

. 

 

  Fuente: Elaboración propia 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, desde el año 2016, 

ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que, a partir la 

revisión de los documentos del procedimiento de licitación de la Obra 4, se pudo identificar 

que el número de participantes registrados en el SEACE fueron 16. 
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c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 32. OBRA 4: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

Las consultas realizadas por los participantes fueron en total 7, estas fueron principalmente sobre el Equipamiento Estratégico, con respecto a 

los años de antigüedad y a la aceptación de equipos con igual o mayor potencia y capacidad. Esto debería dejarse claro en las bases 

administrativas para no generar dudas, porque podría perjudicar la mayor participación de postores. Especificar determinados años de 

antigüedad sería restrictivo, algo que no sucede en esta obra.
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  

Tabla 33. OBRA 4: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

➢ En este procedimiento se realizaron un total de 44 observaciones, siendo 32 acogidas para la integración de bases. 

➢ Estas observaciones están dirigidas principalmente a cuestionar los años de experiencia requeridos para el plantel profesional clave, los cuales 

son considerados excesivos y desproporcionales e irrazonables, lo que influye en la participación de los postores, disminuyendo así la probabilidad de 

contar con ofertas óptimas. Ante esto, se absuelve la observación con la disminución de dichos periodos. 

➢ La definición incorrecta de obras similares evidencia la falta de precisión y claridad en las bases administrativas del proyecto.
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e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases 

Tabla 34. OBRA 4: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la Obra N°4, no se realizó un cuestionamiento al pliego absolutorio por parte de los postores, 

es por esto que en la integración de las bases se realizaron los respectivos cambios de acuerdo 

a las consultas absueltas en el pliego. 

 

 

 



88 

 

 

  

f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

  Tabla 35. OBRA 4: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión   

 

Fuente: Elaboración propia 

Anteriormente se mencionó que los participantes registrados fueron en total 16, de los cuales 

solo 2 realizaron la presentación de las propuestas. El monto de estas ofertas debe cumplir con 

los límites del valor referencial (no deben exceder el 110% del valor referencial, ni ser menor 

al 20% del promedio de las ofertas admitidas, incluyendo también el valor referencial), esto se 

detalla en la directiva respectiva. Es así que cumpliendo con los montos límites y con el 

contenido mínimo establecido en el Art. 31 del Reglamento, las dos ofertas son admitidas para 

la posterior evaluación y calificación. 

g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 36. OBRA 4: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Las bases administrativas no solicitan factores facultativos, por lo que estos no son evaluados, 

por otro lado, el puntaje asignado a ambas propuestas es de 100 puntos, ya que cumplen 

satisfactoriamente con el valor referencial. Una vez dado el puntaje, las ofertas pasan a la etapa 

de calificación, en donde se verifica el cumplimiento de los requisitos de esta fase. En la oferta 

N°1 la experiencia del Asistente de Obra no cumple con los años mínimos requeridos, además, 

el Especialista Ambiental no cumple con la experiencia solicitada ni con los años mínimos 

requeridos, por lo que queda descalificada. Es así que la oferta N°2 cumple con los requisitos 

establecidos en el Art. 28 del reglamento, por lo que se le ofrece la buena pro. 
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4.2.5. Obra 5 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 37. OBRA 5: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 

Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 5 corresponden a la Directiva Nº 001-2016-

OSCE/CD.  

➢ Lo establecido para el procedimiento de esta obra requiere como profesionales a un 

Ingeniero Residente, Asistente de Residente de Obra y Especialista en Suelos y 

Pavimentos; además, no se requiere una capacitación adicional, por lo que se cumple con 

lo establecido en el Art. 2 de la Ley y Art. 28 del Reglamento. 

➢ La experiencia solicitada para el plantel profesional clave es razonable, proporcional y 

coherente, pues cumple con el Art. 2 de la Ley, y en cuanto al Ingeniero Residente, cumple 

con los años mínimos requeridos en el Art. 154 del Reglamento. 

➢ La experiencia del postor en la especialidad tanto para obras generales y obras similares 

cumple con lo establecido en el Art. 2 de la Ley, Art. 29 del Reglamento, y con lo 

establecido en las bases la Directiva Nº 001-2016-OSCE/CD. 

➢ Lo solicitado en el punto de equipamiento estratégico cumple con no restringir y limitar la 

concurrencia de postores, pues no se especifica años de antigüedad ni una marca 

determinada. 

 

b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 38. OBRA 5: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, desde el año 2016, 

ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que, a partir la 

revisión de los documentos del procedimiento de licitación de la Obra 5, se pudo identificar 

que el número de participantes registrados en el SEACE fueron 39. 
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c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

  Tabla 39. OBRA 5: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

➢ Se formularon un total de 11 consultas por parte de los participantes, donde la mayoría de ellas fueron con respecto a los documentos de 

acreditación del equipamiento mínimo.
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  

Tabla 40. OBRA 5: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 

Fuente: Elaboración propia
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➢ En el procedimiento de selección de la Obra 5, se realizaron en total 59 observaciones, 

de las cuales 19 fueron acogidas para la integración de las bases. 

➢ Las principales observaciones realizadas son referidas a severas deficiencias 

encontradas en las bases administrativas, pues se realizó el cálculo incorrecto del límite 

inferior del valor referencial, monto del cual depende la aceptación y evaluación de las 

propuestas. También se observa la incorrecta definición de obras similares, 

determinación incorrecta del sistema de contratación (suma alzada), ya que en el Art. 

14 del Reglamento se declara que en las obras viales no pueden ser aplicado dicho 

sistema de contratación, por lo que se acoge dicha observación y se cambiará en las 

bases integradas. Además, se presentan incoherencias entre la memoria descriptiva y el 

presupuesto detallado. 

➢ Por otro lado, se evidencian también graves errores encontrados en cuanto a la 

publicación del expediente técnico, ya que este se encuentra incompleto, dejando de 

lado estudios básicos importantes para formular la propuesta de cada postor. 

➢ Todas lo mencionado anteriormente puede afectar de manera significativa la eficiencia 

del procedimiento. 
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e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases 

Tabla 41. OBRA 5: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la fase de cuestionamiento al pliego absolutorio de observaciones, un postor decidió 

elevar el pliego absolutorio al OSCE, siendo este acogido, por lo que se deberá hacer la 

respectiva modificación en las bases integradas, a la par del pliego absolutorio. 
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f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

  Tabla 42. OBRA 5: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión   

 

Fuente: Elaboración propia 
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En el caso de la Obra 5, solo 1 de los participantes registrados no presentó su propuesta, 

quedando así en 38 el número de propuestas presentadas. Se verificó el cumplimiento de los 

requisitos de admisión establecidos en el Art. 31 del Reglamento, y, además, se verificó también 

que los montos cumplan con los límites del valor referencial (90% y 110%). De esta manera, 

solo 16 propuestas cumplieron con todos los requisitos y fueron admitidas. 

g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 43. OBRA 5: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 

Fuente: Elaboración propia 

Se le asignó un puntaje a cada una de las propuestas admitidas, tomando como base el precio 

de la oferta de cada una de ellas. La determinación de dicho puntaje se realiza según: 
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Fuente: [14] 

Debido a que todas las propuestas presentan el mismo monto, el puntaje que se le asigna a cada 

una de ellas es de 100, determinando el orden de prelación a través de un sorteo. La oferta que 

ocupó el número 1 cumplió con todos los requisitos de calificación establecidos en el Art. 38 

del Reglamento, siendo así la ganadora de la buena pro. 
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4.2.6. Obra 6 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 44. OBRA 6: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 6 corresponden a la Directiva Nº 001-2017-

OSCE/CD.  

➢ En dichas bases, no se especifica años de antigüedad o marcas determinadas en la lista 

de Equipamiento Estratégico, cumpliendo así con el Art. 28 del Reglamento vigente, ya 

que no se están solicitando características o requisitos distintos a los señalados.  

➢ Lo mismo sucede en cuanto a los profesionales requeridos en el plantel profesional 

clave, ya que no se les pide una capacitación adicional y, además, la formación 

académica solicitada no restringe la pluralidad de postores, a excepción del Especialista 

en Laboratorio de suelos, Concreto y Asfalto, ya que se está limitando a un Técnico en 

Laboratorio de Suelos, Concreto y Asfalto, cuando este cargo puede ser desempeñado 

también por otros profesionales. 

➢ Por otro lado, los años de experiencia que se le solicita al plantel profesional clave son 

desproporcionales entre sí, en el caso del Ingeniero Residente, se incumple el Art. 2 de 

la Ley y el Art. 154 del Reglamento, el cual establece que los años mínimos de 

experiencia son 2 

➢ La experiencia del postor en la especialidad para obras en general cumple con lo 

establecido en el documento de las bases estándar aprobado mediante Directiva Nº 001-

2017-OSCE/CD. Sin embargo, en la experiencia del postor en obras similares, al 

considerar el monto facturado acumulado equivalente igual a 02 veces el valor 

referencial, se está limitando y restringiendo la pluralidad de postores, debido a que en 

las bases estándar aprobada mediante la directiva mencionada anteriormente, el límite 

es 03 veces el valor referencial. 

b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 
Tabla 45. OBRA 6: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 
Fuente: Elaboración propia 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, a partir del año 

2016, ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que se 

consideran los participantes que realizaron consultas y/o observaciones, que en total fueron 

2. Todos ellos se encontraban validados en el Registro Nacional de Proveedores
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c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 46. OBRA 6: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

➢ En este procedimiento de selección se realizó solo una consulta, la cual está referida 

a la forma de acreditación para la formación académica. Se debe tener en cuenta 

que, para evitar confusiones en los postores, la forma de acreditación de todos los 

requisitos debe estar totalmente clara en las bases administrativas al empezar la 

convocatoria, para así evitar retrasos.
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  
Tabla 47. OBRA 6: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 

Fuente: Elaboración propia
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➢ Se realizaron un total de 15 observaciones, de las cuales 11 fueron acogidas para 

modificar las bases en la integración. 

➢ Los postores realizan observaciones a los años de experiencia requeridos para el 

Ingeniero Residente, ya que estos resultan ser excesivos, lo que influirá en la libre 

concurrencia de postores. 

➢ A lo largo del análisis, se ha podido identificar que muchas observaciones son 

referidas a la incorrecta definición de obras similares, lo que limitará la acreditación 

de experiencia del plantel profesional clave, restringiendo la mayor participación de 

postores. Además, otra de las observaciones más frecuentes es acerca de la 

aceptación de Equipamiento Estratégico con mayor capacidad, pues debido a que 

esto beneficiaría a la futura ejecución de la obra, debe redactarse específicamente la 

aceptación de los mismos, con la finalidad de evitar las dudas de los posibles 

postores. 

➢  Se evidencia también deficiencias en los documentos del procedimiento, debido a 

errores en cuanto a la formación académica del plantel clave. Es así que se corrige 

a Ingeniero Especialista en Suelos y Pavimentos: con título a Nombre de la Nación 

de Ingeniero Civil y/o Geólogo.  
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e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases 

Tabla 48. OBRA 6: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 

Fuente: Elaboración propia 
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En la Obra N°6, no se realizó un cuestionamiento al pliego absolutorio por parte de los 

postores, es por esto que en la integración de las bases se realizaron los respectivos 

cambios de acuerdo a las consultas absueltas en el pliego. 

f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

   Tabla 49. OBRA 6: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión   

 

Fuente: Elaboración propia 

De los dos participantes inscritos para este procedimiento, solo uno de ellos presentó una 

propuesta. El monto de esta oferta debe cumplir con los límites del valor referencial (no debe 

exceder el 110% del valor referencial, ni ser menor al 20% del promedio de las ofertas 

admitidas, incluyendo también el valor referencial), esto se detalla en la directiva respectiva. 

Es así que cumpliendo con los montos límites y con el contenido mínimo establecido en el Art. 

31 del Reglamento, la oferta única es admitida para la posterior evaluación y calificación. 

g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  
Tabla 50. OBRA 1: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 

Fuente: Elaboración propia 

20% Promedio 

S/2,620,506.1

7 
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Las bases administrativas no solicitan factores facultativos, por lo que estos no son evaluados, 

por otro lado, el puntaje asignado a la propuesta única es de 100 puntos, ya que cumple 

satisfactoriamente con el valor referencial. Una vez dado el puntaje, la oferta pasa a la etapa de 

calificación, en donde se verifica el cumplimiento de los requisitos de esta fase. Este cumple 

con los requisitos establecidos en el Art. 28 del reglamento, por lo que se le ofrece la buena pro. 
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4.2.7. Obra 7 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 51. OBRA 7: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 7 corresponden a la Directiva Nº 001-2017-

OSCE/CD.  

➢ En dichas bases, no se especifica años de antigüedad o marcas determinadas en la lista 

de Equipamiento Estratégico, cumpliendo así con el Art. 28 del Reglamento vigente, ya 

que no se están solicitando características o requisitos distintos a los señalados. Lo 

mismo sucede en cuanto a los profesionales requeridos en el plantel profesional clave, 

ya que no se les pide una capacitación adicional y, además, la formación académica 

solicitada no restringe la pluralidad de postores. 

➢ Por otro lado, los años de experiencia que se le solicita al plantel profesional clave son 

razonables y proporcionales, cumpliendo así con el Art. 2 de la Ley, y en el caso 

específico del Ingeniero Residente, se incumple también el Art. 154 del Reglamento, el 

cual establece que los años mínimos de experiencia son 2; comparando esto a lo 

solicitado (3 años), existe una diferencia aceptable. 

➢ La experiencia del postor en la especialidad, para obras en general y similares cumple 

con lo establecido en el documento de las bases estándar aprobado mediante Directiva 

Nº 001-2017-OSCE/CD. 

b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 52. OBRA 7: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, desde el año 2016, 

ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que, a partir la 

revisión de los documentos del procedimiento de licitación de la Obra 7, se pudo identificar 

que el número de participantes registrados en el SEACE fueron 26
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c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 53. OBRA 7: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

Fuente: Elaboración propia 

➢ Se realizaron un total de 7 consultas, las cuales son principalmente sobre la aceptación de Equipamiento Estratégico con mayor capacidad o 

potencia de la requerida. En las bases administrativas se debe especificar que se puede ofrecer equipamiento de mayor calidad y/o capacidad 

para que este no sea objeto de duda por los participantes al momento de realizar la propuesta.  
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  

Tabla 54. OBRA 7: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 

Fuente: Elaboración propia
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➢ Las observaciones realizadas a las bases administrativas del procedimiento de selección 

de la Obra N°7 son en total 30, de las cuales 10 fueron acogidas. La mayoría de estas 

observaciones pretende dar a conocer que existen un gran número de incongruencias en 

el expediente técnico de obra, lo que dificultará la realización de las ofertas de los 

postores, pues no tendrán en un primero momento la información correcta.   

➢ La definición incorrecta de obras similares evidencia la falta de precisión y claridad en 

las bases administrativas del proyecto, además, como se mencionó en el análisis de las 

consultas, en las bases administrativas se debe especificar que se puede ofrecer 

equipamiento de mayor calidad y/o capacidad para que este no sea objeto de duda por 

los participantes al momento de realizar la propuesta 

➢ Cabe resaltar que también se realizaron observaciones solicitando que se amplíe el área 

de experiencia con la que debe acreditar los años efectivos el plantel profesional clave. 

➢ Deberán hacerse las correcciones necesarias para poder favorecer a una mayor 

concurrencia de postores y mejores ofertas. 

e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases 

Tabla 55. OBRA 7: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 

Fuente: Elaboración propia 
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En la obra N°7 se realizó el cuestionamiento a la absolución de una observación realizada, 

pues se solicitó permitir que forme parte de la oferta un ingeniero que se encuentre 

laborando como residente en otra obra. Ante esto el OSCE decide acoger dicho 

cuestionamiento, integrándose en las bases a la par con el pliego absolutorio. 

f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   
Tabla 56. OBRA 1: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión   

 
Fuente: Elaboración propia 
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El monto de una oferta debe cumplir con los límites del valor referencial para ser admitida (no 

debe exceder el 110% del valor referencial, ni ser menor al 20% del promedio de las ofertas 

admitidas, incluyendo también el valor referencial), esto se detalla en la directiva respectiva. 

Es así que cumpliendo con los montos límites y con el contenido mínimo establecido en el Art. 

31 del Reglamento, 16 de las 26 ofertas son admitidas para la posterior evaluación y 

calificación. 

g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 57. OBRA 7: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Posteriormente, las 16 obras pasaron a la etapa de evaluación, donde no se tomaron en cuenta 

los factores facultativos ya que estos no fueron establecidos en las bases administrativas, por lo 

tanto, el único factor de evaluación es el del precio (ya que es obligatorio). Debido a que no 
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todas las propuestas coinciden en el monto, se procedió a determinar el puntaje para cada una 

de ellas, en conformidad la Directiva Nº 001-2017-OSCE/CD: 

 

Fuente: [14] 

La obra de mayor puntaje se posiciona en el orden 1 de prelación, siguiendo este mismo criterio 

para las demás ofertas. Es así que se pasa a la siguiente fase, para calificar las ofertas. La 

propuesta que se encontraba en el número de orden 1 es la primera en ser verificada, cumpliendo 

con los requisitos de calificación establecidos en el Art. 28 del Reglamento, siendo esta la 

acreedora de la buena pro. 
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4.2.8. Obra 8 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 58. OBRA 8: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 8 corresponden a la Directiva Nº 001-2018-

OSCE/CD.  

➢ En las bases administrativas no se establece un determinado periodo de antigüedad para la 

aceptación del Equipamiento Estratégico, por lo tanto, esto se encuentra dentro de lo 

establecido en la directiva mencionada, ya que esta afirma que no se puede requerir una 

antigüedad determinada, ni características específicas referente a una marca. 

➢ El plantel profesional clave propuesto en las bases administrativas son Ingeniero Residente, 

Ingeniero Especialista en Saneamiento, Ingeniero Especialista en Suelos y Pavimentos e 

Ingeniero Asistente del Residente. Sin embargo, las bases estándar conforme la directiva 

Nº 001-2018-OSCE/CD, menciona que solo será parte del plantel profesional clave aquel 

que realice actividades esenciales para la ejecución, más no administrativas; establece 

además que no deben ser considerados en este grupo a los asistentes del profesional clave, 

siendo en este caso, el Ingeniero Asistente de Residente, 

➢ Las bases del procedimiento no solicitan una capacitación adicional a los grados 

académicos anteriormente mencionados, cumpliendo así con lo establecido en la directiva 

Nº 001-2018-OSCE/CD, donde se menciona que no se puede solicitar grados de maestría 

y/o doctorado, especialidades o capacitaciones. 

➢ Los años de experiencia requeridos al plantel profesional clave son razonables y cumplen 

con el Art. 2 de la Ley, pues esto permite la libre concurrencia de postores, favoreciendo 

una mayor presentación de ofertas, entre las cuales se escogerá a la más idónea. Esto 

además cumple con la directiva Nº 001-2018-OSCE/CD. 

➢ La experiencia del postor en la especialidad, tanto para obras en general como para obras 

similares, cumple con lo establecido en la directiva Nº 001-2018-OSCE/CD. 

➢ Por lo tanto, lo solicitado en las bases administrativas del procedimiento cumplen con el 

Art. 28 del Reglamento, ya que la entidad no establece requisitos adicionales o diferentes. 

A excepción del Ingeniero Asistente del Residente, el cual debe ser suprimido. 
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b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 59. OBRA 8: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, desde el año 2016, 

ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que, a partir la 

revisión de los documentos del procedimiento de licitación de la Obra 8, se pudo identificar 

que el número de participantes registrados en el SEACE fueron 46. 
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c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 60. OBRA 8: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

➢ Se realizaron un total de 17 consultas, de las cuales la mayoría estaba dirigida a la forma de acreditación del Equipamiento Estratégico. 

También se consultó sobre la aceptación de equipamiento con mayor capacidad y/o potencia, debido a que es una de las consultas más 

recurrentes, en las bases administrativas se debe especificar que si se puede ofrecer equipamiento de mayor calidad y/o capacidad para que 

este no sea objeto de duda por los participantes al momento de realizar la propuesta.
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  
Tabla 61. OBRA 8: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 

Fuente: Elaboración propia 
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➢ Durante la fase de formulación de consultas y observaciones, se realizaron un total 

de 49 observaciones, de las cuales 24 fueron acogidas. 

➢ Se observan deficiencias en los documentos del procedimiento de selección, lo cual 

perjudicará al óptimo desarrollo del mismo. Estas son la incorrecta definición de 

obras similares y del área de experiencia a acreditar del plantel profesional clave. 

➢ Nuevamente, las observaciones estuvieron dirigidas a preguntar si se aceptará la 

presentación de equipamiento estratégico de mayor capacidad. Como se explicó 

anteriormente, debido a que esta es una de las observaciones/consultas más 

frecuentes, se debe especificar en las bases del procedimiento que sí se aceptarán. 

Además, que no se solicita un determinado periodo de antigüedad. 

➢ Cabe resaltar que también muchas de las observaciones evidenciaron graves 

deficiencias e incoherencias en el expediente técnico. 
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e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases 

Tabla 62. OBRA 8: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Una vez publicado el pliego absolutorio, deciden cuestionar 4 absoluciones, siendo estas 

elevadas para la revisión por parte del OSCE, las cuales no fueron acogidas, sin embargo, 

de la propia revisión de las bases, el OSCE solicita suprimir el requerimiento de Asistente 

del Residente del plantel profesional clave, ya que, como se mostró en puntos anteriores, 

este incumple con lo establecido en la directiva correspondiente. Es así que en la integración 

de bases se realizan los respectivos cambios, acorde al pliego absolutorio y 

pronunciamiento del OSCE 
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f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

Tabla 63. OBRA 8: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Continuación de la Tabla 63: OBRA 8: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión 

 

Fuente: Elaboración propia



124 

 

 

De las 46 propuestas presentadas, 39 de ellas fueron admitidas ya que cumplieron con presentar 

los requisitos de admisión establecidos en el Art. 31 del Reglamento. El monto de estas ofertas 

debe cumplir con los límites del valor referencial (no deben exceder el 110% del valor 

referencial, ni ser menor al 20% del promedio de las ofertas admitidas, incluyendo también el 

valor referencial), esto se detalla en la directiva respectiva. Sin embargo, cabe recalcar que, en 

la tabla mostrada, para evaluar el límite inferior del monto de la propuesta, no se ha tenido en 

cuenta el valor referencial, es decir, el valor inferior se ha determinado como el 20% del 

promedio de las ofertas admitidas, sin considerar el valor referencial. Esto debido a que, en los 

documentos de calificación y evaluación, los valores son obtenidos de esta forma, lo cual es 

incorrecto y no sigue la forma de cálculo dispuesta. 

Entonces, siguiendo la forma de cálculo realizada en este proceso, las propuestas que cumplen 

con los límites del valor referencial son 36, las cuales se consideran admitidas. 

Realizando los cálculos de manera correcta, el monto del límite inferior es S/6,606,738.06, y 

las propuestas admitidas siguen siendo 36.  
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g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 64. OBRA 8: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la etapa de evaluación, se verificó que las 36 propuestas admitidas cumplan con los factores 

correspondientes, en este caso, no han sido considerados los factores facultativos, ya que estos 

no fueron establecidos en las bases administrativas del procedimiento. Por lo tanto, el único 

factor de evaluación es el del precio. Se asigna un puntaje a cada obra en función de la fórmula 

establecida en las bases estándar.  
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Fuente: [14] 

De la misma forma que en la etapa de presentación de propuestas, el cálculo no se realizó 

correctamente, ya que no se tomó en cuenta el valor referencial para calcular el promedio de 

las ofertas admitidas. 

Continuación de la Tabla 64: OBRA 8: Análisis de documentos de evaluación y calificación de 

propuestas 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la siguiente fase, correspondiente a la calificación de ofertas, se verifica el cumplimiento de 

los requisitos de calificación establecidos en el Art. 28 del Reglamento, es así, según el orden 

de prelación, se determina que la obra que obtiene la buena pro es aquella que ocupa el orden 

n°4, ya que las anteriores, a pesar de haber obtenido más puntaje, no satisfacen los requisitos 

mencionados. 
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4.2.9. Obra 9 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 65. OBRA 9: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Continuación de la Tabla 65: OBRA 9: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
 

Fuente: Elaboración propia
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➢ Las bases administrativas de la Obra 9 corresponden a la Directiva Nº 001-2016-

OSCE/CD.  

➢ Lo solicitado en el punto de equipamiento estratégico cumple con no restringir y limitar la 

concurrencia de postores, pues no se especifica años de antigüedad ni una marca 

determinada. 

➢ La capacitación requerida para el plantel profesional clave evidentemente resulta restrictiva 

para la mayor concurrencia de postores, ya que se están solicitando estudios de 

especialización y capacitaciones muy específicas, vulnerando el Art. 2 de la Ley 

➢ En cuanto a la experiencia del plantel profesional clave, es excesivo pedir la cantidad de 

años mostrada en la tabla. En el caso del Ingeniero Residente, el Art. 154 del Reglamento 

establece que la experiencia mínima que se puede solicitar es de 2 años, y tomando en 

cuenta la importancia de la obra este puede ir en aumento, sin embargo, para la envergadura 

de esta obra, la cantidad de años requeridos es poco razonable. Es por esto que se vulnera 

el artículo anteriormente mencionado, además del Art. 2 de la Ley. De la misma forma los 

años de experiencia requeridos para el resto del plantel profesional clave son poco 

proporcionales y son considerados restrictivos ante la libre concurrencia de postores, 

vulnerando así el Art. 2 de la Ley. Además, en las bases estándar de la Directiva Nº 001-

2016-OSCE/CD, se especifica que los requisitos mínimos solicitados no deben perjudicar 

la competencia de los postores. 

➢ La experiencia del postor en la especialidad tanto para obras generales y obras similares no 

cumple con lo establecido en el Art. 2 de la Ley, Art. 29 del Reglamento, ni con lo 

establecido en las bases la Directiva Nº 001-2016-OSCE/CD  

b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 66. OBRA 9: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, a partir del año 

2016, ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que se 
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consideran los participantes que realizaron consultas y/que, observaciones, que en total 

fueron 4. Todos ellos se encontraban validados en el Registro Nacional de Proveedores 

c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 67. OBRA 9: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

➢ Se realizaron en total 12 consultas, la mayoría de ellas solicitaba aclarar dudas sobre la 

publicación incompleta del expediente técnico de obra, pues no se proporcionaron los 

documentos de los estudios básicos, necesarios para poder elaborar una oferta óptima.  

➢ Por otor lado, se expone que existen importantes incoherencias entre el expediente técnico de 

obra y las bases administrativas, lo que conlleva a crear muchas confusiones y pérdida de 

tiempo para los postores, ya que no tienen la información necesaria para realizar o plantear una 

buena propuesta. 

➢ Una vez más, las consultas son dirigidas a saber si se aceptarán equipamientos mínimos de 

mayor capacidad y/o potencia. Como se dijo anteriormente, debido a que esta es una de las 

consultas más frecuentadas, debe establecerse un punto específico en las bases administrativas 

de acuerdo a esto.
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  
Tabla 68. OBRA 9: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 

 
Fuente: Elaboración propia
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➢ Para la Obra 9, se realizaron 56 observaciones, siendo 28 las acogidas. La gran mayoría 

de ellas critica los excesivos títulos y especializaciones que se requieren como capacitación de 

todo el plantel profesional clave, además, algunas de estas capacitaciones son incongruentes ya 

que no tienen relación con la función que desempeñará el profesional, o también, se exigen dos 

capacitaciones las cuales tienen diferente denominación, pero técnicamente resultan ser lo 

mismo. Se solicita también disminuir los años de experiencia requeridos para el plantel 

profesional clave, ya que son excesivos e irrazonables, además no guardan proporción entre sí. 

De esta manera se restringe la libre participación y concurrencia, pues es difícil que la mayoría 

de los profesionales cuenten con todas las capacitaciones solicitadas, aun mas cuando estas son 

tan específicas y puntuales. 

➢ Por otro lado, también existen incoherencias en las bases administrativas, ya que en un 

punto de estas se pide como profesional para el cargo de Especialista en Impacto Ambiental y 

Seguridad de Obra a un Ingeniero Civil o Ambiental, sin embargo, en los requisitos de 

evaluación, para este mismo cargo se solicita a un Ingeniero Civil o Industrial, hecho por el 

cual muchas propuestas se pueden ver afectadas.  

➢ Una gran cantidad de observaciones fueron dirigidas a exponer un grave error al inicio 

de la convocatoria, pues se publicó el expediente técnico de obra incompleto, ya que este no 

cuenta con los estudios básicos necesarios para que los postores planteen una oferta en las 

mejores condiciones. 

➢ Por todo lo anterior, se está vulnerando el Art. 2 de la Ley y el Art. 28 del Reglamento, 

las solicitaciones presentadas solo restringen una mayor pluralidad de participantes, afectando 

la eficiencia del proceso, ya que se limitará el número de ofertas, por lo cual se redice la 

probabilidad de escoger la propuesta más óptima. 
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e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e integración de bases 
Tabla 69. OBRA 9: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e integración de bases 

Fuente: Elaboración propia 
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f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

Tabla 70. OBRA 9: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión   

 

Fuente: Elaboración propia 

La presentación de la oferta solo fue realizada por un participante, a pesar de que inicialmente 

fueron 4 los registrados. Es así que cumpliendo con el contenido mínimo establecido en el Art. 

31 del reglamento y, además, cumpliendo con los montos límites del valor referencial (90% y 

110%), la oferta única es admitida para la posterior evaluación y calificación. 

g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 71. OBRA 9: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 

Fuente: Elaboración propia 

Las bases administrativas no solicitan factores facultativos, por lo que estos no son evaluados, 

por otro lado, el puntaje asignado es de 100 puntos, ya que cumple satisfactoriamente con el 

valor referencial. Una vez dado el puntaje, la oferta pasa a la etapa de calificación, en donde se 

verifica el cumplimiento de los requisitos de esta fase. Es así que la única oferta presentada y 

admitida, cumple con los requisitos establecidos en el Art. 28 del reglamento. Finalmente, la 

oferta presentada cumple con la calificación y es por esto que se le otorga la buena pro. 
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4.2.10. Obra 10 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 72. OBRA 10: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 10 corresponden a la Directiva Nº 001-2019-

OSCE/CD. 

➢ En las bases administrativas no se establece un determinado periodo de antigüedad para 

la aceptación del Equipamiento Estratégico, por lo tanto, esto se encuentra dentro de lo 

establecido en la directiva mencionada, ya que esta afirma que no se puede requerir una 

antigüedad determinada, ni características específicas referente a una marca. 

➢ El plantel profesional clave propuesto en las bases administrativas son Ingeniero 

Residente de Obra, Gerente de Obra, Ingeniero Especialista en Seguridad, Ingeniero 

Especialista en Suelos y Geotecnia. Sin embargo, las bases estándar conforme la 

directiva Nº 001-2019-OSCE/CD, menciona que solo será parte del plantel profesional 

clave aquel que realice actividades esenciales para la ejecución, más no administrativas, 

como es el caso del Gerente de obra, es por esto que no debe ser considerado. 

➢ Las bases del procedimiento no solicitan una capacitación adicional a los grados 

académicos anteriormente mencionados, cumpliendo así con lo establecido en la 

directiva Nº 001-2019-OSCE/CD, donde se menciona que no se puede solicitar grados 

de maestría y/o doctorado, especialidades o capacitaciones. 

➢ Los años de experiencia requeridos al plantel profesional clave no son razonables e 

incumplen con el Art. 2 de la Ley, pues esto no permite la libre concurrencia de postores, 

perjudicando e impidiendo una mayor presentación de ofertas, entre las cuales se 

escogerá a la más idónea. En el caso específico del Residente de Obra, el Art. 179 del 

Reglamento establece que los años mínimos de experiencia para este cargo son 2, y 

podrá ir en aumento según la envergadura de la obra a ejecutar. Esto además infringe la 

directiva Nº 001-2019-OSCE/CD. 

➢ La experiencia del postor en la especialidad cumple con lo establecido en la directiva 

Nº 001-2019-OSCE/CD. 

➢ Por lo tanto, lo solicitado en las bases administrativas del procedimiento cumplen con 

el Art. 28 del Reglamento, ya que la entidad no establece requisitos adicionales o 

diferentes. A excepción del Gerente de Obra, el cual debe ser suprimido. 
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b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 73. OBRA 10: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, desde el año 2016, 

ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que, a partir la 

revisión de los documentos del procedimiento de licitación de la Obra 10, se pudo 

identificar que el número de participantes registrados en el SEACE fueron 23. 

c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 74. OBRA 10: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

➢ Una vez las, las consultas son sobre la aceptación de equipamiento estratégico con 

mayor capacidad y/o potencia, se deben establecer en las bases un apartado donde 

se mencione que se puede presentar equipamiento de mayor potencia, siempre y 

cuando cumpla con las funciones básicas para la ejecución de la obra
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  

Tabla 75. OBRA 10: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 

Fuente: Elaboración propia
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➢ Se realizaron 27 observaciones, siendo acogidas 8 de estas. Las deficiencias en los 

documentos del procedimiento de selección fueron evidenciadas, debido a que estas no 

cumplían con publicar el valor referencial con los decimales correctos, pues esto puede 

perjudicar a los postores e invalidar su oferta. Además, se presentan incoherencias en definir 

la formación académica para el cargo de Ingeniero Especialista en Seguridad, ya que en 

distintas páginas se mencionan a profesionales diferentes, lo que evidentemente creará 

confusión.  

➢ Como se analizó anteriormente, los años de experiencia requeridos para el plantel 

profesional clave son excesivos, por lo que los postores solicitan que estos sean disminuidos, 

para así colaborar con la libre concurrencia de los postores. 

➢ Por último, se solicita también suprimir el requisito del Gerente de Obra como parte del 

plantel profesional clave, pues, al igual que en análisis anteriores, este solo cumple una 

función administrativa, por lo que no debe ser considerado, según la directiva vigente. 

e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases 

Tabla 76. OBRA 10: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 
Fuente: Elaboración propia 

Se elevan 2 observaciones absueltas para la revisión por parte del OSCE, las cuales fueron 

acogidas. Aquí se solicita suprimir al Gerente de Obra del plantel profesional e incluir a un 

Ingeniero Industrial como formación académica para el cargo de Ingeniero Especialista en 

Seguridad y Salud Ocupacional. Es así que en la integración de bases se realizan los 

respectivos cambios, acorde al pliego absolutorio y pronunciamiento del OSCE.
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f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

Tabla 77. OBRA 1: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión   

 
Fuente: Elaboración propia 

Todas las propuestas presentadas fueron admitidas ya que cumplieron con entregar los 

requisitos de admisión establecidos en el Art. 52 del Reglamento, además, el monto de estas 

ofertas cumple con los límites del valor referencial (inferior 90% y superior 110%) 
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g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 78. OBRA 10: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Posteriormente, las 11 obras pasaron a la etapa de evaluación, donde no se tomaron en cuenta 

los factores facultativos ya que estos no fueron establecidos en las bases administrativas, por lo 

tanto, el único factor de evaluación es el del precio (ya que es obligatorio). Debido a que todas 

las propuestas coinciden en el monto, el puntaje es el misma para todas. Para determinar el 

orden de prelación, se realizó un sorteo. Es así que se pasa a la siguiente fase, para calificar las 

ofertas. La propuesta que se encontraba en el número de orden 1 es la primera en ser verificada, 

cumpliendo con los requisitos de calificación establecidos en el Art. 49 del Reglamento, no 

cumpliendo con el requisito de facturación en obras simples. Es la tercera oferta la que se hace 

acreedora de la buena pro. 
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4.2.11. Obra 11 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 79. OBRA 12: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 9 corresponden a la Directiva Nº 001-2016-

OSCE/CD.  

➢ Lo solicitado en el punto de equipamiento estratégico no cumple con el Artículo 2, pues al 

estar solicitando una determinada antigüedad para los equipos se restringe y limita la 

concurrencia de postores. 

➢ Lo establecido para el procedimiento de esta obra requiere como profesionales a un 

Ingeniero Residente de Obra, Ingeniero Asistente de Obra, Ingeniero Especialista en 

Seguridad de Obra y Medio Ambiente, Administrador de Obra, Maestro de Obra y 

Guardián. Los últimos cargos no son considerados esenciales como para formar parte del 

plantel profesional clave, pues estos no inciden directamente en el resultado final de la 

obra. Además, en el cargo de Ingeniero Especialista en Seguridad de Obra y Medio 

Ambiente se solicita a un Ingeniero de Higiene y Seguridad Industrial, lo que restringe la 

mayor participación de postores, pues este cargo también puede ser desempeñado por un 

Ingeniero Ambiental. 

➢ Por otro lado, no se solicita al plantel clave profesional una capacitación adicional, por lo 

que se cumple con lo establecido en el Art. 2 de la Ley y Art. 28 del Reglamento. 

➢ En cuanto a la experiencia del plantel profesional clave, es excesivo pedir la cantidad de 

años mostrada en la tabla. En el caso del Ingeniero Residente, el Art. 154 del Reglamento 

establece que la experiencia mínima que se puede solicitar es de 2 años, y tomando en 

cuenta la importancia de la obra este puede ir en aumento, sin embargo, para la envergadura 

de esta obra, la cantidad de años requeridos es poco razonable. Es por esto que se vulnera 

el artículo anteriormente mencionado, además del Art. 2 de la Ley. De la misma forma los 

años de experiencia requeridos para el resto del plantel profesional clave son poco 

proporcionales y son considerados restrictivos ante la libre concurrencia de postores, 

vulnerando así el Art. 2 de la Ley. Además, en las bases estándar de la Directiva Nº 001-

2016-OSCE/CD, se especifica que los requisitos mínimos solicitados no deben perjudicar 

la competencia de los postores. 

➢ La experiencia del postor en la especialidad tanto para obras generales y obras similares no 

cumple con lo establecido en el Art. 2 de la Ley, Art. 29 del Reglamento, ni con lo 

establecido en las bases la Directiva Nº 001-2016-OSCE/CD. 
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b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 80. OBRA 11: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, desde el año 2016, 

ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que, a partir la 

revisión de los documentos del procedimiento de licitación de la Obra 11, se pudo 

identificar que el número de participantes registrados en el SEACE fueron 14. 

c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 81. OBRA 11: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

Se realizaron 2 consultas a las bases administrativas del procedimiento de selección, ambas se 

refirieron al error encontrado en cuanto al plazo de ejecución, ya que este era diferente en las 

bases administrativas y en el resumen ejecutivo.  Este error no debió de pasar por desapercibido 

ya que es un dato muy importante para que los postores propongan una oferta.



145 

 

 

d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  

Tabla 82. OBRA 11: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 

Fuente: Elaboración propia
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➢ Se hicieron 23 observaciones a las bases administrativas del procedimiento de selección, 

de estas, 15 fueron acogidas para modificar las bases integradas. 

➢ Se observa los excesivos años de experiencia requeridos para el plantel profesional 

clave, lo que influye en la libre concurrencia y competencia de los participantes, 

limitando la mayor presentación de ofertas, además, se solicita cambiar lo requerido en 

la experiencia del postor, ya que este no cumple con lo establecido en la directiva Nº 

001-2016-OSCE/CD modificado mediante Resolución Nº 304-2016 OSCE/PRE. 

➢ Otra de las observaciones realizadas es dirigida hacia los archivos faltantes en el 

expediente técnico de obra, ya que no se publicó el presupuesto detallado, los gastos 

generales y el análisis de precios unitarios. Esto puede perjudicar la realización de una 

óptima propuesta por parte de los postores. 

➢ Por otro lado, se solicitó también suprimir el requerimiento de los cargos de Maestro de 

Obra y Guardián, ya que estos no son esenciales ya que no inciden en el resultado final 

de la ejecución de la obra. 

e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases 

Tabla 83. OBRA 1: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la Obra N°11, se realizaron 4 cuestionamientos al pliego absolutorio por parte de los 

postores, sin embargo, esta no fue acogida por el OSCE. Es por esto que en la integración 

de las bases se realizaron los respectivos cambios de acuerdo a las consultas absueltas en 

el pliego. 
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f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

Tabla 84. OBRA 15: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión   

 

Fuente: Elaboración propia 

La presentación de la oferta solo fue realizada por un participante, a pesar de que inicialmente 

fueron 14 los registrados. Es así que cumpliendo con el contenido mínimo establecido en el Art. 

31 del reglamento y, además, cumpliendo con los montos límites del valor referencial (90% y 

110%), la oferta única es admitida para la posterior evaluación y calificación. 

g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 85. OBRA 11: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 

Fuente: Elaboración propia 

Las bases administrativas no solicitan factores facultativos, por lo que estos no son evaluados, 

por otro lado, el puntaje asignado es de 100 puntos, ya que cumple satisfactoriamente con el 

valor referencial. Una vez dado el puntaje, la oferta pasa a la etapa de calificación, en donde se 

verifica el cumplimiento de los requisitos de esta fase. Es así que la única oferta presentada y 

admitida, cumple con los requisitos establecidos en el Art. 28 del reglamento. Finalmente, la 

oferta presentada cumple con la calificación y es por esto que se le otorga la buena pro. 
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4.2.12. Obra 12 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 86. OBRA 12: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 12 corresponden a la Directiva Nº 001-2017-

OSCE/CD.  

➢ En dichas bases, no se especifica años de antigüedad o marcas determinadas en la lista 

de Equipamiento Estratégico, cumpliendo así con el Art. 28 del Reglamento vigente, ya 

que no se están solicitando características o requisitos distintos a los señalados.  

➢ En cuanto al plantel profesional clave, conformado por Gerente de Obra, Residente de 

Obra, Asistente de Residente de Obra, Ingeniero Especialista en Materiales, Ingeniero 

de Seguridad de Obra , Ingeniero Especialista en Impacto Ambiental, Administrador de 

Obra, Topógrafo. Para los 5 últimos cargos se considera restrictivo la formación 

académica solicitada, ya que estos pueden ser desempeñados por otros profesionales 

capacitados. 

➢ Por otro lado, los años de experiencia que se le solicita al plantel profesional clave no 

son razonables ni proporcionales, vulnerando así con el Art. 2 de la Ley, y en el caso 

específico del Ingeniero Residente, se incumple también el Art. 154 del Reglamento, el 

cual establece que los años mínimos de experiencia son 2; comparando esto a lo 

solicitado (7 años), existe una gran diferencia. 

➢ La experiencia del postor en la especialidad, para obras en general y similares cumple 

con lo establecido en el documento de las bases estándar aprobado mediante Directiva 

Nº 001-2017-OSCE/CD. 
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b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 87. OBRA 12: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, desde el año 2016, 

ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que, a partir la 

revisión de los documentos del procedimiento de licitación de la Obra 12, se pudo 

identificar que el número de participantes registrados en el SEACE fueron 2. 

c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 88. OBRA 12: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

➢ Se realizaron 7 consultas, las cuales exponen un evidente error en las bases 

administrativas publicadas, ya que esta contaba con incisos que eran iguales a los de las 

bases estándar, es decir, no se había modificado según el requerimiento de la propia 

obra.
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  

  Tabla 89. OBRA 12: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 

 

Fuente: Elaboración propia
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➢ Se realizaron en total 7 observaciones, de las cuales se acogieron 4. 

➢ Los participantes solicitan que se reduzcan los años de experiencia mínima solicitada al 

plantel profesional clave, ya que son excesivos, desproporcionales e irrazonables, lo que 

limita la participación de más postores al procedimiento. 

➢ La entidad debe definir correctamente el área de experiencia y la formación académica 

del plantel profesional clave, de lo contrario se limitaría la mayor participación de 

postores. Es por esto que los participantes piden que se amplíe el área de experiencia en 

obras similares del Gerente de Obra. 

➢ Se solicita que para el cargo de Especialista en Materiales se considere a más 

profesionales, pues limitar el cargo de Especialista en Materiales a un Ingeniero en 

Materiales representa una restricción ya que estos cargos también pueden ser 

desempeñado por otros profesionales capacitados en esta área. 

e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases 

Tabla 90. OBRA 12: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 

Fuente: Elaboración propia 



153 

 

 

Se elevan 2 observaciones absueltas para la revisión por parte del OSCE, las cuales fueron 

acogidas. Aquí se solicita que el Gerente de Obra pueda acreditar su experiencia en obras 

generales. Es así que en la integración de bases se realizan los respectivos cambios, acorde al 

pliego absolutorio y pronunciamiento del OSCE.
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f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

Tabla 91. OBRA 12: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión 

 

Fuente: Elaboración propia 

De los dos participantes inscritos para este procedimiento, solo uno de ellos presentó una 

propuesta. El monto de esta oferta debe cumplir con los límites del valor referencial (no debe 

exceder el 110% del valor referencial, ni ser menor al 20% del promedio de las ofertas 

admitidas, incluyendo también el valor referencial), esto se detalla en la directiva respectiva. 

Es así que cumpliendo con los montos límites y con el contenido mínimo establecido en el Art. 

31 del Reglamento, la ofertas es admitida para la posterior evaluación y calificación. 

g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 92. OBRA 12: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 

Fuente: Elaboración propia 

Las bases administrativas no solicitan factores facultativos, por lo que estos no son evaluados, 

por otro lado, el puntaje asignado es de 100 puntos, ya que cumple satisfactoriamente con el 

20% 

Promedio 

 S/6,726,307.30 
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valor referencial. Una vez dado el puntaje, la oferta pasa a la etapa de calificación, en donde se 

verifica el cumplimiento de los requisitos de esta fase. Es así que la única oferta presentada y 

admitida, cumple con los requisitos establecidos en el Art. 28 del reglamento. Finalmente, la 

oferta presentada cumple con la calificación y es por esto que se le otorga la buena pro. 
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4.2.13. Obra 13 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
Tabla 93. OBRA 13: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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Continuación de la Tabla 93: OBRA 13: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 13 corresponden a la Directiva Nº 001-2017-

OSCE/CD.  

➢ En dichas bases, no se especifica años de antigüedad o marcas determinadas en la lista 

de Equipamiento Estratégico, cumpliendo así con el Art. 28 del Reglamento vigente, ya 

que no se están solicitando características o requisitos distintos a los señalados.  

➢ En cuanto al plantel profesional clave, para los cargos de Ing. de Seguridad de Obra, 

Ing. Especialista en Impacto Ambiental, Administrador de Obra y Topógrafo se solicita 

una formación académica que puede ser considerada restrictiva, ya que dichos cargos 

pueden ser desempeñados también por otros profesionales con experiencia en el área. 

Además, el cargo de Maestro de Obra no debe ser planteado como parte de los 

profesionales clave, ya que este no incide directamente en el resultado final de la obra 

➢ Por otro lado, los años de experiencia que se le solicita al plantel profesional clave no 

son razonables ni proporcionales, vulnerando así con el Art. 2 de la Ley, y en el caso 

específico del Ingeniero Residente, se incumple también el Art. 154 del Reglamento, el 

cual establece que los años mínimos de experiencia son 2; comparando esto a lo 

solicitado (6 años), existe una diferencia considerable. 

➢ La experiencia del postor en la especialidad, para obras en general y similares cumple 

con lo establecido en el documento de las bases estándar aprobado mediante Directiva 

Nº 001-2017-OSCE/CD. 
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b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 94. OBRA 13: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 
Fuente: Elaboración propia 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, desde el año 2016, 

ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que, a partir la 

revisión de los documentos del procedimiento de licitación de la Obra 12, se pudo 

identificar que el número de participantes registrados en el SEACE fueron 3. 

c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 95. OBRA 13: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

➢ Se realizaron 14 consultas, principalmente referidas a deficiencias en los documentos 

del procedimiento de selección, ya que esta contaba con incisos que eran iguales a los 

de las bases estándar, es decir, no se había modificado según el requerimiento de la 

propia obra.
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  

Tabla 96. OBRA 13: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 
Fuente: Elaboración propia
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➢ Se realizaron un total de 16 observaciones, de las cuales fueron acogidas 2. Limitar el 

cargo de Administrador, Topógrafo y Especialista en Impacto Ambiental, Maestro de 

Obra representa una restricción ya que estos cargos también pueden ser desempeñados 

por otros profesionales capacitados en cada área. Por otro lado, el cargo de Maestro de 

Obra no debe ser considerado dentro del plantel clave. 

➢ Los años de experiencia requeridos para el Ingeniero Residente, son excesivos, 

desproporcionales e irrazonables, impidiendo así la mayor concurrencia de postores. 

➢ La entidad debe definir correctamente lo que será considerado como "obras similares" 

y también el área de experiencia del plantel profesional clave, de lo contrario se limitaría 

la mayor participación de postores. 

e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases 

Tabla 97. OBRA 13: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la Obra N°13, no se realizó un cuestionamiento al pliego absolutorio por parte de los 

postores, es por esto que en la integración de las bases se realizaron los respectivos 

cambios de acuerdo a las consultas absueltas en el pliego. 
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f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

  Tabla 98. OBRA 13: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión   

 

Fuente: Elaboración propia 

De los 3 participantes inscritos para este procedimiento, solo uno de ellos presentó una 

propuesta. El monto de esta oferta debe cumplir con los límites del valor referencial (no debe 

exceder el 110% del valor referencial, ni ser menor al 20% del promedio de las ofertas 

admitidas, incluyendo también el valor referencial), esto se detalla en la directiva respectiva. 

Es así que cumpliendo con los montos límites y con el contenido mínimo establecido en el Art. 

31 del Reglamento, la oferta única es admitida para la posterior evaluación y calificación. 

g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  
Tabla 99. OBRA 13: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 
 Fuente: Elaboración propia 

Las bases administrativas no solicitan factores facultativos, por lo que estos no son evaluados, 

por otro lado, el puntaje asignado es de 100 puntos, ya que cumple satisfactoriamente con el 

valor referencial. Una vez dado el puntaje, la oferta pasa a la etapa de calificación, en donde se 

verifica el cumplimiento de los requisitos de esta fase. Es así que la única oferta presentada y 

admitida, cumple con los requisitos establecidos en el Art. 28 del reglamento. Finalmente, la 

oferta presentada cumple con la calificación y es por esto que se le otorga la buena pro. 

 20% Promedio 

 S/3,408,976.22 
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4.2.14. Obra 14  

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 
Tabla 100. OBRA 14: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 



164 

 

 

➢ Las bases administrativas de la Obra 14 corresponden a la Directiva Nº 001-2017-

OSCE/CD.  

➢ En dichas bases, no se especifica años de antigüedad o marcas determinadas en la lista 

de Equipamiento Estratégico, cumpliendo así con el Art. 28 del Reglamento vigente, ya 

que no se están solicitando características o requisitos distintos a los señalados.  

➢ En cuanto al plantel profesional clave, la formación académica requerida para los cargos 

de Ingeniero Residente, Especialista en Suelos y Pavimentos, Asistente de Residente 

Obra y Especialista en Seguridad de obra, cumplen con lo establecido ya que no 

restringe la libre concurrencia de postores, además, no se solicitan capacitaciones 

adicionales. 

➢ Por otro lado, el Art. 154 del Reglamento establece que los años mínimos de experiencia 

para el Ingeniero Residente son 2, que comparándolos a lo solicitado existe una 

diferencia razonable. 

➢ La experiencia del postor en la especialidad, para obras en general y similares cumple 

con lo establecido en el documento de las bases estándar aprobado mediante Directiva 

Nº 001-2017-OSCE/CD. 

 

b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 101. OBRA 14: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, desde el año 2016, 

ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que, a partir la 

revisión de los documentos del procedimiento de licitación de la Obra 12, se pudo 

identificar que el número de participantes registrados en el SEACE fueron 14. 
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c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 102. OBRA 14: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

En este procedimiento de selección se realizaron un total de 24 consultas, estas principalmente 

están referidas a la acreditación de maquinaria y a la aceptación de equipos con mayor potencia 

y capacidad. Esto debería dejarse claro en las bases administrativas y no generar dudas, porque 

podría perjudicar la mayor participación de postores.
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  

Tabla 103. OBRA 14: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

➢ Se formularon 20 observaciones a las bases administrativas, de las cuales 7 fueron acogidas. Limitar el cargo de Especialista en Seguridad de 

Obra representa una restricción ya que estos cargos también pueden ser desempeñados por otros profesionales capacitados en dicha área.  

Además, se solicita definir correctamente las obras similares, en buscad de una mayor pluralidad de postores.
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e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases 

Tabla 104. OBRA 14: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la Obra N°14, no se realizó un cuestionamiento al pliego absolutorio por parte de los 

postores, es por esto que en la integración de las bases se realizaron los respectivos cambios 

de acuerdo a las consultas absueltas en el pliego. 
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f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

Tabla 105. OBRA 14: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión 

 

Fuente: Elaboración propia 

El monto de una oferta debe cumplir con los límites del valor referencial para ser admitida (no 

debe exceder el 110% del valor referencial, ni ser menor al 20% del promedio de las ofertas 

admitidas, incluyendo también el valor referencial), esto se detalla en la directiva respectiva. 

Es así que cumpliendo con los montos límites y con el contenido mínimo establecido en el Art. 

31 del Reglamento, 10 de las 14 ofertas son admitidas para la posterior evaluación y 

calificación. 

 

 

 

 

 20%  

Promedio 

 

S/2,774,866.34  
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g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 106. OBRA 14: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

Las bases administrativas no solicitan factores facultativos, por lo que estos no son evaluados, 

por otro lado, el puntaje asignado se hallará a través de la fórmula establecida en la directiva 

vigente, el cual permitirá establecer un orden de prelación. Una vez dado el puntaje, la oferta 

pasa a la etapa de calificación, en donde se verifica el cumplimiento de los requisitos de esta 

fase. Es así que la tercera oferta según el orden de prelación, que corresponde al postor n°11, 

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 28 del reglamento, por lo que se le otorga 

la buena pro. 
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4.2.15. Obra 15 

a) Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
Tabla 107. OBRA 15: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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Continuación de la Tabla 107: OBRA 15: Análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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➢ Las bases administrativas de la Obra 15 corresponden a la Directiva Nº 001-2019-

OSCE/CD.  

➢ En las bases administrativas no se establece un determinado periodo de antigüedad 

para la aceptación del Equipamiento Estratégico, por lo tanto, esto se encuentra dentro 

de lo establecido en la directiva mencionada, ya que esta afirma que no se puede 

requerir una antigüedad determinada, ni características específicas referente a una 

marca. 

➢ El plantel profesional clave propuesto en las bases administrativas son Gerente de Obra, 

Residente de Obra, Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo, Especialista en 

Calidad de Materiales , Especialista en Trazos, Explanaciones y Topografía e Ingeniero 

Ambiental. Sin embargo, las bases estándar conforme la directiva Nº 001-2019-

OSCE/CD, menciona que solo será parte del plantel profesional clave aquel que realice 

actividades esenciales para la ejecución, más no administrativas, como es el caso del 

Gerente de obra; también menciona que el Topógrafo no debe formar parte de esta lista, 

es por esto que estos cargos no deben ser considerados. En cuanto al Ingeniero 

Ambiental y el Especialista en Calidad de Materiales, se solicita para estos cargos a 

profesionales con formación académica de Ingeniero Ambiental e Ingeniero de 

Materiales, lo que es restrictivo ya que, las funciones que cumplen pueden ser 

desempeñadas por otros profesionales que se encuentran capacitados en el área, como 

los Ingenieros Civiles. Ante lo expuesto, no cumple con el Artículo 2 de la Ley de 

Contrataciones inciso a), b), e), f). 

➢ Las bases del procedimiento no solicitan una capacitación adicional a los grados 

académicos anteriormente mencionados, cumpliendo así con lo establecido en la 

directiva Nº 001-2019-OSCE/CD, donde se menciona que no se puede solicitar grados 

de maestría y/o doctorado, especialidades o capacitaciones. 

➢ Los años de experiencia requeridos al plantel profesional clave no son razonables e 

incumplen con el Art. 2 de la Ley, pues esto no permite la libre concurrencia de postores, 

perjudicando e impidiendo una mayor presentación de ofertas, entre las cuales se 

escogerá a la más idónea. En el caso específico del Residente de Obra, el Art. 179 del 

Reglamento establece que los años mínimos de experiencia para este cargo son 2, y 

podrá ir en aumento según la envergadura de la obra a ejecutar. Esto además infringe la 

directiva Nº 001-2019-OSCE/CD. 



173 

 

 

➢ La experiencia del postor en la especialidad no cumple con lo establecido en la directiva 

Nº 001-2019-OSCE/CD, pues aquí se establece que el monto de la facturación no debe 

ser mayor a 01 vez el valor referencial de la contratación. 

➢ Por lo tanto, lo solicitado en las bases administrativas del procedimiento cumplen con 

el Art. 28 del Reglamento, ya que la entidad no establece requisitos adicionales o 

diferentes. A excepción del Gerente de Obra, el cual debe ser suprimido. 

b) Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

Tabla 108. OBRA 15: Análisis de los participantes del procedimiento de selección 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la ficha de selección del procedimiento en el portal web SEACE V3, desde el año 2016, 

ya no se encuentra la lista de participantes para esta convocatoria, por lo que, a partir la 

revisión de los documentos del procedimiento de licitación de la Obra 15, se pudo 

identificar que el número de participantes registrados en el SEACE fueron 6. 

c) Análisis de la formulación y absolución de consultas  

Tabla 109. OBRA 15: Análisis de la formulación y absolución de consultas 

 

Fuente: Elaboración propia 

➢ Se realizaron un total de 4 consultas referidas a la aceptación de equipos con mayor 

potencia y capacidad. Esto debería dejarse claro en las bases administrativas y no 

generar dudas, porque que podría perjudicar la mayor participación de postores.
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d) Análisis de la formulación y absolución de observaciones  

Tabla 110. OBRA 15: Análisis de la formulación y absolución de observaciones 

 
Fuente: Elaboración propia
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➢ Se realizaron 48 observaciones, acogiéndose 10 de ellas.  

➢ La gran mayoría de dichas observaciones son para solicitar la consideración de otros 

profesionales más a los cargos requeridos, pues Limitar el cargo de Especialista en 

Trazos, Explanaciones y Topografía a un Ingeniero Civil, el cargo de Especialista en 

Materiales a un Ingeniero de Materiales y el cargo de Especialista en Medio Ambiente 

a un Ingeniero Ambiental representa una restricción ya que estos cargos también pueden 

ser desempeñados por otros profesionales capacitados en cada área. 

➢ Se presentan errores en las bases administrativas ya que se solicita definir correctamente 

las obras similares, ya que de esto dependerá la acreditación de experiencia del plantel 

profesional clave. 

➢ Los postores solicitan también que se realice una correcta definición de obras similares, 

y además, no se consideren dentro de la lista de plantel profesional clave al Especialista 

en Calidad de Materiales y al Especialista en Trazos, Explanaciones y Topografía ya 

que su participación para la ejecución de la obra no es determinante, además esta 

función también la puede desempeñar el Residente de Obra (Ingeniero Civil) ya que 

durante su formación académica profesional ha estudiado cursos relacionados con 

materiales, por tanto se encuentra preparado para verificar la calidad de materiales a 

emplearse en obra. Solicitar un Especialista en Calidad de Materiales hace suponer que 

este requerimiento tiene como fin limitar la participación de los postores potenciales. 

➢ Finalmente, se solicita también reducir los años de experiencia solicitado al plantel 

profesional clave, ya que resultan excesivos, influyendo en la libre concurrencia y 

competencia de los participantes, limitando la mayor presentación de ofertas. 
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e) Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del OSCE e 

integración de bases 

Tabla 111. OBRA 15: Análisis del cuestionamiento al pliego absolutorio, pronunciamiento del 

OSCE e integración de bases 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Obra N°15 se realizó el cuestionamiento de 7 observaciones, de las cuales 2 fueron 

acogidas por el OSCE, solicitando modificar el documento de acreditación de la solvencia 

económica y, además, eliminar el requerimiento de un Gerente de obra. En la integración de las 

bases se realizaron los respectivos cambios de acuerdo a las consultas absueltas en el pliego y 

el pronunciamiento del OSCE.
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f) Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de admisión   

  Tabla 112. OBRA 15: Análisis de documentos de presentación de propuestas y requisitos de 

admisión   

 

Fuente: Elaboración propia 

De los 6 participantes registrados, 5 presentaron su oferta. Es así que cumpliendo con el 

contenido mínimo establecido en el Art. 31 del reglamento y, además, cumpliendo con los 

montos límites del valor referencial (90% y 110%), todas las propuestas pasan a la siguiente 

etapa para la posterior evaluación y calificación 

g) Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas  

Tabla 113. OBRA 15: Análisis de documentos de evaluación y calificación de propuestas 

 

 Fuente: Elaboración propia 

Las bases administrativas solicitan factores facultativos, en este caso el de Sostenibilidad 

Ambiental y Social; 3 propuestas sí presentaron los respectivos documentos para acreditar 

dicho factor, asignándole así el puntaje respectivo y determinando el orden de prelación.  
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Continuación de la Tabla 113: OBRA 15: Análisis de documentos de evaluación y calificación de 

propuestas 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

Una vez dado el puntaje, las ofertas pasan a la etapa de calificación, en donde se verifica el 

cumplimiento de los requisitos de esta fase. Es así que la quinta oferta según el orden de 

prelación cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 28 del reglamento, por lo que 

se le otorga la buena pro. 

4.3.Análisis de las encuestas realizadas 

Se realizaron encuestas virtuales con la finalidad de conocer la opinión de los profesionales 

acerca de la eficiencia de los procedimientos de selección de obras públicas por licitación.  

➢ En cuanto a la caracterización de la muestra seleccionada, la gran mayoría de los 

encuestados ejerce su profesión entre 6 a 10 años. Además, el 34.1% de los encuestados 

se desempeñó como Proyectista, Planificador, Oficina Técnica, etc.  

Gráfico 13. Encuesta: Caracterización 1 

  
Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 14. Encuesta: Caracterización 2 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Se realizaron preguntas sobre el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado, siendo estas: 

Gráfico 15. Encuesta: Pregunta 1 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

➢ El 48.8% de los encuestados no se encuentran seguros con respecto a que las entidades 

cumplen con entregar los documentos de contenido mínimo requeridos para poder 

iniciar la convocatoria, mientras el 4.9% está en desacuerdo. 
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Gráfico 16. Encuesta: Pregunta 2 

 

Fuente: Elaboración propia 

➢ El 78% de los encuestados se encuentra indeciso con la afirmación respecto a que la 

información brindada por las entidades es suficientemente clara para los postores, solo 

el 2.4% se encuentra totalmente de acuerdo. 

Gráfico 17. Encuesta: Pregunta 3 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

➢ El 51.2% y el 48.8% de los encuestados se encuentran de acuerdo y totalmente de 

acuerdo con lo frecuente que resulta la formulación de preguntas y observaciones por 

parte de los postores debido a una falta de claridad o legalidad en las bases publicadas 

por la entidad. 
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Gráfico 18. Encuesta: Pregunta 4 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

➢ El 73.2% de los encuestados se encuentra indeciso ante la afirmación que el pliego 

absolutorio de consultas y observaciones publicado por la entidad es claro y preciso. 

Gráfico 19. Encuesta: Pregunta 5 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

➢ De los encuestados, el 63.4% está de acuerdo con que los postores suelen realizar 

frecuentemente cuestionamientos al pliego absolutorio de consultas y observaciones; 

solo 2.4% se encuentra en desacuerdo con esta afirmación. 
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Gráfico 20. Encuesta: Pregunta 6 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

➢ El 73.2% de los encuestados se encuentra de acuerdo con que es común la actualización 

y/o modificación de las bases de la licitación pública debido a las consultas y 

observaciones realizadas por los postores, solo el 4.9% se encuentra indeciso ante esta 

afirmación. 

Gráfico 21. Encuesta: Pregunta 7 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

➢ El 78% de los encuestados está de acuerdo con que los postores cumplen 

satisfactoriamente con la entrega del contenido mínimo de la presentación de ofertas; 
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mientras que el 4.9% y 2.4% se encuentran totalmente de acuerdo y desacuerdo 

respectivamente. 

 

 

Gráfico 22. Encuesta: Pregunta 8 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

➢ El 56.1% de los encuestados se encuentra indeciso ante la afirmación de alguna vez 

haber encontrado puntajes incoherentes en la evaluación de propuestas. 

Gráfico 23. Encuesta: Pregunta 9 

 

Fuente: Elaboración propia 
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➢ De los encuestados, el 48.8% están de acuerdo con que los postores presentan 

documentos que acrediten de forma precisa los factores de evaluación. Por otro lado, el 

4.9% y 2.4% de los encuestados se encuentran totalmente de acuerdo y desacuerdo 

respectivamente. 

Gráfico 24. Encuesta: Pregunta 10 

 

Fuente: Elaboración propia 

➢ El 68.3% de los encuestados está de acuerdo con que los postores cumplen 

satisfactoriamente con la presentación de los requisitos mínimos de calificación, 

mientras que solo el 2.4% se encuentra en desacuerdo y en total desacuerdo.  

Además, se consultó sobre las posibles deficiencias que se pueden encontrar en el proceso 

de licitación de obras públicas. 

Gráfico 25. Encuesta: Pregunta 11 

 

Fuente: Elaboración propia 
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➢ El 63.4% y 29.3% de los encuestados están de acuerdo y totalmente de acuerdo 

respectivamente con que es común que las bases de licitación de obras públicas se 

contradigan con los documentos de los expedientes técnicos. Por otro lado, el 4.9% y 

2.4% de los encuestados se encuentra indeciso y en desacuerdo. 

Gráfico 26. Encuesta: Pregunta 12 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

➢ Del total de encuestados, solo el 2.4% está en desacuerdo con que los plazos en cada 

una de las fases del proceso de licitación de obras públicas son suficientes. Sin embargo, el 

56.1% y 34.1% se encuentran indecisos y de acuerdo ante esta afirmación. 

Gráfico 27. Encuesta: Pregunta 13 

 

Fuente: Elaboración propia 
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➢ El 2.4% de los encuestados está en desacuerdo, totalmente en desacuerdo y totalmente 

de acuerdo con que las personas que se encargan de establecer y realizar las bases del 

proceso de licitación pública han recibido una apropiada capacitación y formación para 

el manejo de temas de la-Ley de Contrataciones del Estado. Sin embargo, la gran 

mayoría representada por el 58.5% se encuentra indeciso. 

Gráfico 28. Encuesta: Pregunta 14 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

➢ El 51.2% de encuestados está totalmente en que el mejor criterio para otorgar la buena 

pro es aquella oferta que tenga el presupuesto más bajo. Solo 1 de ellos (2.4%) está de 

acuerdo. 

Gráfico 29. Encuesta: Pregunta 15 

 

Fuente: Elaboración propia 



187 

 

 

 

➢ El 46.3% y 43.9% de encuestados se encuentra en desacuerdo e indecisos ante la 

afirmación que se promueve la igualdad en el trato de los postores por parte de las 

Entidades, velando por la transparencia de las acciones de los mismos durante el proceso 

de licitación. 
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4.4.Identificación de los principales factores que influyen en la eficiencia del proceso de 

licitación 

Del análisis de cada uno de los documentos del procedimiento de licitación 

correspondientes a las 15 obras seleccionadas del sector transporte en la provincia de 

Chiclayo, cuyas licitaciones empezaron entre los años 2015 y 2020, se identificaron los 

principales factores que influyen en la eficiencia del proceso de licitación, estos son:  

➢ Deficiencias en las bases administrativas del proceso de selección, falta de 

claridad y precisión 

Es uno de los factores con mayor recurrencia en los documentos analizados, pues en las 

bases administrativas no se define correctamente el alcance de las obras similares, el área 

de experiencia a acreditar del plantel profesional clave; en algunos de los documentos se 

solicita un determinado número de años de antigüedad máximo para el equipamiento 

estratégico y además, muchos de los postores consultan si se aceptarán equipos con mayor 

potencia y/o capacidad, por lo en las bases se debe mencionar explícitamente que sí se 

pueden presentar equipos y maquinarias con mayor capacidad y/o potencia, siempre y 

cuando no perjudique la ejecución de la obra. Otras deficiencias encontradas son la 

determinación incorrecta del sistema de contratación, el cálculo incorrecto de los límites 

del valor referencial, incongruencias entre la memoria descriptiva y presupuesto detallado. 

➢ Solicitación de años de experiencia laboral del plantel profesional clave 

desproporcionales e irrazonables 

En los requisitos establecidos en las bases administrativas de muchas de las obras 

analizadas, se requieren excesivos años de experiencia para el plantel profesional clave. 

Estos años desproporcionales e irrazonables fueron observados por los postores para que 

sean reducidos, ya que no permite la libre concurrencia y pluralidad de postores.  

➢ Publicación del Expediente Técnico de Obra incompleto 

En muchos casos el Expediente Técnico de Obra carecía de los estudios básicos necesarios, 

como el Estudio de Mecánica de Suelos y la Evaluación de Impacto Ambiental. También 

se omitió información sobre la ubicación del botadero o de la cantera del proyecto. Por otro 

lado, los postores encontraron incongruencias entre el presupuesto y el análisis de costos 

unitarios de algunas obras. 
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➢ Solicitación de formación académica del profesional clave muy específica y 

restrictiva  

La formación académica requerida para los cargos del plantel profesional clave es restrictiva 

cuando dicho cargo también puede ser desempeñado por otros profesionales que se 

encuentran capacitados en el área respectiva. De esta manera, se limita la participación de 

más postores. Los principales casos de formación académica restrictiva se dieron para los 

cargos de  

- Especialista en seguridad y medio ambiente 

- Especialista en topografía, seguimiento y control topográfico 

- Especialista en suelos y pavimentos 

- Ingeniero especialista en materiales 

- Ingeniero especialista en impacto ambiental: ingeniero civil 

- Topógrafo 

Por otra parte, en el caso de los procedimientos correspondientes a los años 2018 y 2019, 

se incluían cargos que no debían ser considerados, ya que en las bases estándar respectivas 

se excluyen. Este es el caso del Asistente del Ingeniero Residente, Gerente de obra, 

Topógrafo. 

➢ Solicitación de capacitación académica del profesional clave muy específica y 

restrictiva 

Referido a aquellas bases administrativas donde se solicita una capacitación académica 

adicional al del grado académico de bachiller o título profesional para el plantel profesional 

clave, según corresponda. Estas capacitaciones adicionales son principalmente diplomados, 

cursos, maestría, doctorados, estudios de especialización, etc. En el caso de los documentos 

analizados, se solicitó maestría en ingeniería vial para el Residente de Obra, maestría en 

gestión tecnológica para el Gerente de Proyecto, doctorado en Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Maestría en Medio Ambiente para el Especialista en Seguridad y 

Medio Ambiente. 

➢ Solicitación de excesiva experiencia del postor 

 Requerimiento de excesiva experiencia en la especialidad para obras en general y obras 

similares, en cuanto al monto facturado acumulado. 

➢ Incoherencia entre las bases administrativas y el expediente técnico de obra 

Las principales incoherencias entre las bases administrativas y el expediente técnico de obra 

se dan en el análisis de precios unitarios y la fecha de cálculo de valor referencial 
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Tabla 114. Identificación de los principales factores que influyen en la eficiencia del proceso de licitación de las obras seleccionadas 

 
Fuente: Elaboración propia 
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La Tabla 114 muestra de manera esquemática las deficiencias encontradas en cada una de 

las obras analizadas.  

Gráfico 30. Factores que influyen en la eficiencia del proceso de licitación de las obras 

seleccionadas 

 

Fuente: Elaboración propia 

- Deficiencias en las bases administrativas del proceso de selección, falta de claridad y 

precisión 

Los 15 procedimientos de licitación de las obras escogidas presentaron deficiencias en los 

documentos de las bases administrativas. 

- Solicitación de años de experiencia laboral del plantel profesional clave 

desproporcionales e irrazonables 

En 12 de las 15 obras analizadas se solicitaban excesivos años de experiencia laboral para 

el plantel profesional clave.  

- Publicación del Expediente Técnico de Obra incompleto 

Las obras cuyos documentos del procedimiento de selección presentan un expediente 

técnico de obra incompleto fueron 6. 
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- Solicitación de formación académica del profesional clave muy específica y restrictiva 

Son 9 las bases administrativas que solicitan una formación académica restrictiva para 

ocupar los cargos del plantel profesional clave. 

- Solicitación de capacitación académica del profesional clave muy específica y 

restrictiva 

Este factor se presenta en 3 bases administrativas de las obras escogidas. 

- Solicitación de excesiva experiencia del postor 

Este caso se dio en 5 requerimientos de las obras analizadas. 

- Incoherencia entre las bases administrativas y el expediente técnico de obra 

 Se presentaron 5 casos de incoherencia entre las bases administrativas y el expediente 

técnico. 
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4.5.Planteamiento de propuestas 

Se plantean propuestas que permitan reducir la incidencia de los factores que influyen en la 

eficiencia del proceso de licitación de obras públicas. 

- Con el fin de evitar la solicitación de años de experiencia excesivos e irrazonables al 

plantel profesional clave, se debe establecer en las bases administrativas un rango de 

años de acuerdo a la envergadura y tipo de obra, de tal manera que estos años no sean 

determinados de manera subjetiva; de igual forma para a la experiencia del postor en 

cuanto al monto acumulado.  

- Si bien es cierto, el requerimiento de la capacitación académica del profesional clave ya 

se encuentra regulada en las bases estándar más actuales, se debería implementar un 

perfil de los cargos que se requieren para ejecutar las obras de cada sector, y de esta 

manera evitar exigir cargos innecesarios, siempre buscando que dicho cargo pueda ser 

ocupado por un profesional de cualquier carrera que se pueda desempeñar 

satisfactoriamente en el cargo. 

- Para disminuir la incidencia de deficiencias en las bases administrativas se debe 

implementar un mayor control interno, debido a que los errores encontrados pudieron 

evitarse con una revisión minuciosa de todos los documentos del procedimiento de 

licitación, es por esto que los encargados de realizar las bases deben contar con una 

apropiada capacitación y formación en el sector a trabajar. 

- Las personas que conforman las oficinas encargadas deben estar correctamente 

capacitadas y ser profesionales en el tema, para que los expedientes técnicos para la 

licitación pública sean realizados correctamente, sin presentar deficiencias o 

incoherencias. 

- En busca de dar prioridad a las ofertas más óptimas, el criterio de evaluación no debe 

depender de darle mayor puntuación a la propuesta con monto más bajo, sino se debe 

buscar la mejor relación calidad-precio. 

- Se debe implementar un comité de revisión, conformado por personas que no formen 

parte de la Entidad, para que los documentos del procedimiento de selección, ya sea las 

bases administrativas como el expediente técnico de obra, sean verificados y pasen por 

un segundo filtro, con el objetivo de evitar deficiencias, incoherencias e información 

faltante que entorpecerá la licitación. 
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V. DISCUSIÓN 

La finalidad de esta investigación es evaluar los procesos de licitación pública de obras del 

sector transporte en la provincia de Chiclayo durante los años 2015 a 2020, ya que se cuestiona 

la existencia de factores que influyen en la eficiencia de dichos procesos.  

De la recopilación de los documentos sobre el proceso de licitación de las obras seleccionadas 

se obtuvo que 2 de ellas iniciaron el procedimiento de selección en el año 2015, 4 en 2016, 6 

en 2017, 1 en 2018 y 2 en 2019, por lo tanto, se trabajó con las directivas del OSCE y la Ley 

de Contrataciones del Estado y su Reglamento correspondientes a su respectivo año. 

Al analizar las encuestas respondidas y los documentos de cada fase del proceso de licitación 

de las 15 obras públicas seleccionadas del sector transporte en la provincia de Chiclayo, se pudo 

conocer que es común la definición incorrecta del alcance de las obras similares y del área de 

experiencia para la acreditación del plantel profesional clave, además, en algunos casos se 

solicitó también una antigüedad límite para aceptar el equipamiento estratégico. Una de las 

consultas más recurrentes en los procesos fue sobre la aceptación de equipos y/o maquinaria 

que cuenten con mayor potencia y/o capacidad, pues resulta evidente que esto sí es posible 

siempre y cuando dicho equipamiento cumpla con las funciones básicas requeridas para ejecutar 

adecuadamente la obra, por lo que debería dejarse claro y explícito en las bases para evitar la 

confusión de los postores. Por otro lado, se encontraron también errores en los montos límites 

del valor referencial, incongruencias en el presupuesto detallado y la memoria descriptiva, e 

incluso, incorrecta determinación del sistema de contratación. 

Si bien es cierto, en el Reglamento de la Ley de Contrataciones de los distintos años estudiados 

solo se establece un número de años mínimo para el Residente de Obra, más no un límite 

máximo, estos deben ser determinados usando los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad, pues no resulta eficiente solicitar excesivos años ya que esto limita y restringe 

la participación de más postores, y de esta manera, reduce las posibilidades de la presentación 

de ofertas mejor formuladas; de igual manera pasa con otros cargos que conforman el plantel 

profesional clave. Este caso se repite para la experiencia en la especialidad del postor en obras 

similares y en general, con la diferencia que en el Reglamento se establece el monto facturado 

acumulado máximo. 

La formación académica de la profesional clave requerida para un cargo no debe restringir la 

mayor participación de postores, pues cuando estos son muy específicos y no se toma en cuenta 
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que dicho cargo puede ser desempeñado también por otro profesional, muchos postores deciden 

retirarse, disminuyendo así el número de ofertas presentadas. En el caso de los procedimientos 

de selección de los años 2018 y 2019 se especifica en las bases administrativas que no se puede 

solicitar una capacitación adicional al título profesional o bachiller, como por ejemplo estudios 

de especialización, maestrías, doctorados, diplomados, entre otros. Sin embargo, estos sí son 

requeridos en bases de las licitaciones de los otros años, pues aún no se encontraba restringido 

explícitamente dicho requerimiento, por lo que se solicitaban capacitaciones específicas y 

exageradas, e inclusive se proponían capacitaciones que no tenían relevancia para el cargo a 

postular. 

Finalmente, los postores mediante sus consultas y observaciones evidenciaron la publicación 

de expedientes técnicos incompletos, ya que no se presentaron los estudios básicos. Se          

mencionó también que se hallaron incoherencias entre el expediente técnico de obra publicado 

y las bases administrativas. 

En los antecedentes estudiados: 

➢ Según la investigación del autor [6] los resultados obtenidos manifiestan que las 

prácticas éticas y la duración del proceso de licitación influye significativamente en su 

eficiencia. 

➢ Para [8] se determina que es importante realizar un análisis normativo y técnico del 

contrato de manera exhaustiva, establecer mecanismos efectivos de solución de 

controversias; se propone, además, implementar un sistema de precalificación de los 

postores, con la finalidad de identificar todos los riesgos posibles. 

➢ En la investigación de [9] se determinó que los principales problemas encontrados en la 

contratación pública se manifestaban en parálisis del sistema en general y falta de 

confianza en el rubro de la construcción debido a procesos no transparentes. 

➢ El autor [10] concluye que las principales causas del deficiente proceso de contratación 

pública nacen en la etapa de programación y actos preparatorios, es así que, optimizando 

dicha fase inicial, se podrá mejorar también la eficiencia a lo largo de todo el proceso.                 

Es así que en la presente investigación se identificaron los principales factores que influyen en 

la eficiencia del proceso de licitación de las 15 obras públicas seleccionadas del sector 

transporte en la provincia de Chiclayo, que fueron realizadas durante los años 2015 a 2020. 

Estos son: 
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✓ Deficiencias en las bases administrativas del proceso de selección, falta de claridad 

y precisión 

✓ Solicitación de años de experiencia laboral del plantel profesional clave 

desproporcionales e irrazonables 

✓ Publicación del Expediente Técnico de Obra incompleto 

✓ Solicitación de formación académica del profesional clave muy específica y 

restrictiva 

✓ Solicitación de capacitación académica del profesional clave muy específica y 

restrictiva 

✓ Solicitación de excesiva experiencia del postor 

✓ Incoherencia entre las bases administrativas y el expediente técnico de obra 

Con las propuestas planteadas se busca disminuir la incidencia de los factores anteriormente 

mencionados, de tal manera que estos no influyan en el proceso de licitación de obras 

públicas y se sigan las recomendaciones propuestas por el OCDE [16] 
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VI. CONCLUSIONES 

En la investigación realizada se evaluaron los procesos de licitación pública de obras del sector 

transporte en la provincia de Chiclayo durante los años 2015 a 2020, para lo que se recopilaron 

los documentos de dicho proceso a través del portal virtual SEACE. 

Los documentos correspondientes a cada licitación fueron analizados a través de cuadros y 

tablas. Se realizó el análisis de las bases administrativas de la etapa de convocatoria, la 

inscripción de los proveedores en el RN, las consultas y observaciones formuladas por los 

participantes, el pliego de absolución de consultas y observaciones formuladas, los 

cuestionamientos a dicho pliego (en caso de existir) y el pronunciamiento del OSCE; se 

analizaron también los documentos  de presentación de propuestas y requisitos de admisión, 

documentos de evaluación y calificación de propuestas y finalmente los documentos de 

otorgamiento de la buena pro. 

Se determinó que los principales factores que influyen en la eficiencia del proceso de licitación 

de las 15 obras públicas seleccionadas son: deficiencias en las bases administrativas del proceso 

de selección, falta de claridad y precisión, solicitación de años de experiencia laboral del plantel 

profesional clave desproporcionales e irrazonables, publicación del Expediente Técnico de 

Obra incompleto, solicitación de formación y capacitación académica del profesional clave 

muy específica y restrictiva, solicitación de excesiva experiencia del postor, incoherencia entre 

las bases administrativas y el expediente técnico de obra. Los factores identificados influyen en 

la eficiencia del proceso de licitación pública ya que restringen, limitan y perjudican la libre 

participación y mayor concurrencia de participantes, por lo que disminuyen las probabilidades 

de encontrar una oferta óptima, pues no todos los postores podrán cumplir con los requisitos 

tan específicos y desproporcionales; por otro lado, los postores no podrán plantear una 

propuesta efectiva si es que los documentos del procedimiento no son coherentes. 

En las propuestas se plantea establecer que en las bases administrativas se solicite un rango de 

años de acuerdo a la envergadura y tipo de obra, de tal manera que estos años no sean 

determinados de manera subjetiva; de igual forma para a la experiencia del postor en cuanto al 

monto acumulado. Además, se debería implementar un perfil estándar de los cargos que se 

requieren para ejecutar las obras de cada sector, y de esta manera evitar exigir cargos 

innecesarios. Se debe implementar un mayor control interno, debido a que los errores 

encontrados pudieron evitarse con una revisión minuciosa de todos los documentos del 



198 

 

 

procedimiento de licitación, es por esto que los encargados de realizar las bases deben contar 

con una apropiada capacitación y formación en el sector a trabajar. Se debe buscar que los 

expedientes técnicos para la licitación pública sean realizados por profesionales calificados. Por 

otro lado, el criterio de evaluación no debe depender de darle mayor puntuación a la propuesta 

con monto más bajo, sino se debe buscar la mejor relación calidad-precio. Finalmente, se 

plantea integrar un comité de revisión, con la finalidad de que los documentos del 

procedimiento (bases administrativas, expediente técnico) pasen por un segundo filtro antes de 

ser publicadas, para asegurar que estos tengan la información correcta y completa, evitando así 

deficiencias, incoherencias e información faltante. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Se recomienda que en futuras investigaciones se evalúe la opción de implementar una base 

de datos la cual contenga de manera pública y segura los documentos de la oferta ganadora 

de la buena pro, para mayor transparencia. 

Se recomienda que se capacite a los encargados de responder las consultas y observaciones 

realizadas por los postores, ya que en muchas ocasiones el pliego absolutorio es respondido 

sin información o datos que sustenten la decisión del acogimiento o no de la consulta y/o 

observación realizada. 

Se recomienda que en los procedimientos actuales se vuelva a publicar la lista de 

participantes inscritos, de tal manera que dicha información sea pública, para tener 

conocimiento de cuantos inicialmente consideran concursar. 
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